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PRIMERA PARTE: ASPEC TOS GENERALES  

1.- ASPECTOS GENERALES 

SEGUNDA PARTE: BALAN CE 2017 

2.- BALANCE 2017 

2.1 Proyectos desarrollados en 2017 

2.2 Áreas de actuación 

2.2.1- Salud pública y protección ciudadana 
2.2.1.1. GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO 
2.2.1.2. INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS SANITARIOS Y COSMÉTICOS 
2.2.1.3. VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES 
2.2.1.4. ALERTAS SANITARIAS 
2.2.1.5. CONTROL SANITARIO EN FRONTERAS 
2.2.1.6. PROTECCIÓN CIVIL 
2.2.1.7. VIOLENCIA DE GÉNERO 
2.2.1.8. SEGURIDAD CIUDADANA 

2.2.2- Atención a los ciudadanos 
2.2.2.1. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
2.2.2.2. INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
2.2.2.3. MEJORA DE LOS ESPACIOS. ACCESIBILIDAD 
2.2.2.4. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
2.2.2.5. TRANSPARENCIA 
2.2.2.6. ENCUESTA DE SATISFACCIÓN A USUARIOS DE LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN 
2.2.2.7. HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y NO UNIVERSITARIOS 
2.2.2.8. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
2.2.2.9. SERVICIO DE TRADUCCIÓN A LENGUAS COOFICIALES 

2.2.3- Economía y desarrollo social 
2.2.3.1. VENTANILLA ÚNICA ADUANERA (VUA) 
2.2.3.2. PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE INSTALACIONES ENERGÉTICAS. EXPLOSIVOS, CARTUCHERÍA Y 

PIROTECNIA 
2.2.3.3 EXPROPIACIÓN FORZOSA 
2.2.3.4. AYUDAS CONCEDIDAS 
2.2.3.5. EMPLEO 
2.2.3.6. CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

2.2.4- Gestión y mayor eficiencia de los medios 
2.2.4.1. REDUCCIÓN DE COSTES DE GESTIÓN 
2.2.4.2. GESTIÓN DE LOS INMUEBLES DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 
2.2.4.3. RACIONALIZACIÓN DEL PARQUE MÓVIL DEL ESTADO 
2.2.4.4. RACIONALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
2.2.4.5. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
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2.2.4.6. SISTEMA DE MEDICIÓN DE ÍNDICES DE EFICIENCIA, CALIDAD Y EFICACIA DE LAS DELEGACIONES Y 

SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 

TERCERA PARTE: SERVICIOS NO INTEGRADOS 

1. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

1.1. Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

1.2. Demarcaciones y Servicios Periféricos de Costas 

1.3. Confederaciones Hidrográficas 

1.4.  Organismo Autónomo Parques Nacionales 

1.5. Subdirección General de Regadíos y Economía del Agua 

1.6. Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA) 

1.7. Laboratorio Agroalimentario de Santander (LAS) 

1.8. Laboratorio Central de Sanidad Animal (LCSA). Santa Fe (Granada) 

2. MINISTERIO DE DEFENSA 

2.1. Delegaciones de Defensa 

2.2. Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 

3. MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD 

3.1. Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 

3.2. Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 

3.3. Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 

3.4. Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 

3.5. Instituto Español de Oceanografía (IEO) 

3.6. Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 

3.7. Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 

3.8. Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 

3.9. Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 

3.10. Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 

3.11. Red de Puntos de Información y Asesoramiento a las Empresas y Emprendedores (PI+D+I) 

3.12. Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

3.13. Red de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) 

4. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

4.1. Direcciones Provinciales de Educación 

4.2. Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 

4.3. Archivos Estatales 

4.4. Museos Estatales 

4.5. Centros de creación y gestión artística del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 

(INAEM) 

4.6. Centros de Alto Rendimiento del Consejo Superior de Deportes 

5. MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

5.1. Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) 

5.2. Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 

5.3. Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

5.4. Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT) 

5.5. Instituto Social de la Marina (ISM) 

5.6. Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
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5.7. Tesorería General de Seguridad Social (TGSS) 

5.8. Centros de Acogida a Refugiados (CAR) 

5.9. Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) 

6.MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL 

6.1. Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones 

7. MINISTERIO DE FOMENTO 

7.1.             Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

7.2.             ADIF- Alta Velocidad 

7.3.             Grupo Renfe (Red de Ferrocarriles Españoles) 

7.3.1.         Entidad Pública Empresarial (EPE) RENFE Operadora (Sociedad Matriz) 

7.3.2.         RENFE Viajeros 

7.3.3.         RENFE Mercancías 

7.3.4.         RENFE Fabricación y Mantenimiento 

7.3.5.         RENFE Alquiler de Material Ferroviario 

7.4.             ENAIRE 

7.5.             Sistema Portuario de Titularidad Estatal 

7.6.             Dirección General de la Marina Mercante 

7.6.1. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 

7.7.             Dirección General de Carreteras 

7.8.             Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 

7.9.             Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 

7.9.1. Instituto Geográfico Nacional (IGN) 

7.9.2 Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) 

8. MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

8.1. Delegaciones de Economía y Hacienda 

8.2. Tribunales Económico-Administrativos 

8.3. Agencia  Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

8.4. Mutualidad General de Funcionarios Civiles (MUFACE) 

9. MINISTERIO DEL INTERIOR 

9.1. Guardia Civil 

9.2. Policía Nacional 

9.3. Jefatura Central de Tráfico 

9.4. Instituciones Penitenciarias 

9.5. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

10. MINISTERIO DE JUSTICIA 

10.1. Gerencias Territoriales de Justicia 

11.MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 

11.1. Delegaciones del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

12. MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 

12.1.  Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) 

12.2. Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 

12.3. Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
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1.- ASPECTOS GENERALES1 

 

La Administración Periférica del Estado es la encargada de ejercer la actividad del Estado de forma 

desconcentrada en el territorio, correspondiendo al Delegado del Gobierno la dirección de la misma 

en el ámbito autonómico y su coordinación con la Administración de la Comunidad Autónoma. 

La Administración Periférica tiene un valor esencial e insustituible en términos de eficacia, 
información y representación del Estado en el territorio. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, configura, en su Sección 1ª, del Capítulo III, del Título I, una 

estructura de la Administración Periférica del Estado que prevé la integración de servicios periféricos 

ministeriales en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, así como 

la consiguiente supresión de los órganos cuyos servicios se integren. No obstante, se prevé la no 

integración de servicios por singularidades de sus funciones o por el volumen de gestión. 

Las Delegaciones del Gobierno, por tanto, se insertan en un contexto más amplio, que incluiría a la 

Administración General del Estado en Servicios Periféricos.  

Para dimensionar el personal del Estado destinado en la Periferia, se puede comprobar en el 

siguiente gráfico que en la misma, a fecha 1 de julio de 2017, estaba destinado el 60,92% del 

personal total de la AGE, frente al 35,18% destinado en Servicios Centrales y al 3,90% destinado en 

el Servicio Exterior, de acuerdo con los datos suministrados por el Registro Central de Personal. 

 ____________________________________________________________________________________________________  
Distribución de efectivos de la AGE 

 
 ____________________________________________________________________________________________________  

De acuerdo con el art²culo 154 de la Constituci·n Espa¶ola: ñUn Delegado nombrado por el 

Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la 

coordinar§, cuando proceda, con la administraci·n propia de la Comunidad.ò 

                                                
1
 El presente informe, previsto en el artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recoge una 

evaluación global sobre el funcionamiento de los Servicios Periféricos de la Administración General del Estado en 2017. 
 
Actualmente corresponde a la Secretaría General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y, en ella, a la 
Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, la elaboración, en colaboración con las Delegaciones, 
Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares del informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos estatales previsto en el 
artículo 73.1.b de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Centrales 
35,18% 

Periféricos 
60,92% 

Exterior 
3,90% 
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Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública a través de la Secretaría General de Coordinación Territorial, órgano al que 

corresponde la función de coordinación y asistencia a las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno. 

Actualmente existen 17 Delegaciones del Gobierno, correspondientes a cada una de las 

Comunidades Autónomas, 2 Delegaciones del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla, y 44 

Subdelegaciones del Gobierno en las provincias. 

 

 

Los Delegados del Gobierno ejercen la dirección y la supervisión de todos los servicios de la 

Administración General del Estado y sus Organismos públicos situados en su territorio (servicios 

integrados y no integrados). Las Delegaciones del Gobierno disponen de los siguientes órganos: 

¶ Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y Direcciones Insulares. 

¶ Secretaría General y, en su caso, Vicesecretaría General. 

¶ Áreas funcionales, para la gestión de los servicios integrados. 

¶ Gabinete, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Delegado. 

Cada Delegado del Gobierno cuenta con una Comisión Territorial de Asistencia para el 

cumplimiento de su función directiva y coordinadora de los servicios estatales en el territorio, 

integrada por los Subdelegados del Gobierno, los Directores Insulares en su caso, el Secretario 
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General, el Jefe de Gabinete, los Directores de las Áreas Funcionales y los responsables de los 

servicios no integrados que el Delegado del Gobierno determine. 

Por otra parte, en las Delegaciones del Gobierno la asistencia jurídica y las funciones de 

intervención y control financiero se ejercen por el Servicio Jurídico del Estado y la Intervención 

General de la Administración General del Estado, de acuerdo con su normativa específica. 

En las Comunidades pluriprovinciales existe un Subdelegado del Gobierno en cada provincia bajo la 

inmediata dependencia del Delegado del Gobierno. Además, como excepción, la Delegación del 

Gobierno en Madrid cuenta, en virtud del Real Decreto 466/2003, de 25 de abril, con una 

Subdelegación del Gobierno. 

Asimismo existen 7 Directores Insulares, que dependen jerárquicamente del Delegado del Gobierno 

en la Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este cargo 

exista. Los Directores Insulares ejercen, en el ámbito insular, las competencias atribuidas por la Ley a 

los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

En cuanto a las Secretarías Generales, el artículo 76.1 de la Ley 40/2015, establece que en las 

Delegaciones del Gobierno existirá un órgano para la gestión de los servicios comunes, incluyendo 

los de los servicios integrados. 

Por lo tanto, actualmente existen 59 Secretarías Generales, responsables de un conjunto muy 

diverso de servicios aunque, con carácter general, pueden identificarse dos áreas principales de 

actividad: la gestión de los servicios comunes de cada Delegación o Subdelegación del Gobierno y 

los servicios relativos al ejercicio de los derechos y libertades ciudadanas. 

En este sentido, cabe destacar los siguientes servicios: 

¶ Las Oficinas de Información y de Registro, reguladas en el Real Decreto 208/1996, de 

9 de febrero, por el que se regulan los Servicios de Información Administrativa y Atención 

al Ciudadano y Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco 

general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado. 

¶ Las unidades de Protección Civil, área en que las competencias de los Delegados del 

Gobierno se encuentran reguladas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 

de Protección Civil. 

¶ Las secretarías de los Jurados Provinciales de Expropiación, a las que se refiere el 

artículo 33.4 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

¶ Las unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y Unidades contra 

la Violencia sobre la Mujer, reguladas por la Instrucción conjunta de los Ministerios de 

Trabajo y Asuntos Sociales, Interior y Administraciones Públicas para el seguimiento y 

coordinación de las actuaciones por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

de las actuaciones en materia de Violencia de Género, adoptada en 2007 y modificada en 

2013. 

¶ Además, la Secretaría General ejerce las competencias sobre relaciones con los 

ciudadanos, derechos ciudadanos, procesos electorales y autorizaciones administrativas, 

así como la gestión de los servicios comunes de personal, prevención de riesgos 

laborales, gestión económica y resolución de recursos, y competencias que inciden en la 
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relación con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, como el control de sus 

actos y disposiciones. 

Las Áreas Funcionales de las Delegaciones del Gobierno gestionan la mayoría de los servicios 

integrados y actúan directamente sobre la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. Se organizan en dependencias provinciales. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de 

servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno, y en el Real Decreto 942/2010, 

de 23 de julio, de reestructuración de diversas Áreas funcionales integradas en las Delegaciones del 

Gobierno, existen las siguientes Áreas funcionales: 

¶ Área de Fomento 

¶ Área de Industria y Energía 

¶ Área de Agricultura, que se denomina de Agricultura y Pesca en las Delegaciones 

de Gobierno con territorio litoral 

¶ Área de Sanidad y Política Social
2
  

¶ Área de Alta Inspección de Educación 

¶ Área de Trabajo e Inmigración
3
  

En cuanto a los recursos humanos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares, a 31 de diciembre de 2017 éstas contaban con 6.198 efectivos, que 

representan el 5,5% de los empleados públicos de la Administración territorial. De ellos, 5.231 son 

funcionarios, lo que supone el 84,40% del total y 967 son personal laboral, un 15,60% respecto al 

total. 

Por distribución geográfica, es la Delegación del Gobierno en Andalucía la que cuenta con mayor 

número de efectivos, representando el 17,2% del conjunto de las Delegaciones del Gobierno. Le 

siguen las Delegaciones del Gobierno en Castilla y León, Cataluña y Comunidad Valenciana, cada 

una de las cuales representa en torno al 10% del total. En el extremo opuesto, se sitúan las 

Delegaciones de Navarra, La Rioja, Melilla y Ceuta. 

Por lo que se refiere a la ratio de personal destinado en las Delegaciones del Gobierno, por cada 

10.000 habitantes, se observa que las Ciudades de Melilla y Ceuta cuentan con una ratio más 

elevada, de 9,2 y 11,1 efectivos por cada 10.000 habitantes respectivamente, mientras que la ratio 

menor corresponde a Madrid, en que hay 0,6 efectivos dependientes de la Delegación del Gobierno 

por cada 10.000 habitantes. La ratio media sobre el total nacional se sitúa en 2,4 efectivos por cada 

10.000 habitantes. 

 

                                                
2
 El Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, estableció la actual denominación de las Áreas de Sanidad y Política Social, que hasta su aprobación 

se denominaban Áreas de Sanidad. 
3
 Las Áreas de Trabajo e Inmigración, se denominaban Áreas de Trabajo y Asuntos Sociales en virtud del Real Decreto 2725/1998, de 18 de 

diciembre, de integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno, 
hasta la aprobación del Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, que dispuso que asumieran los servicios de extranjería, quedando en ellas 
encuadradas las Oficinas de Extranjería, anteriormente integradas en las Secretarías Generales. 
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_________________________________________________________________________________ 
 

Ratio de Recursos Humanos en las Delegaciones de Gobierno por cada 10.000 habitantes 

 

Atendiendo a las áreas de actividad de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, el mayor 
número de efectivos se sitúa en las Secretarías Generales (52,05%), seguido de las Áreas de 
Trabajo, en las que se inscriben las Oficinas de Extranjería (24,44%). 
_________________________________________________________________________________ 
 

Áreas de Actividad 

 

Comunidad de 
Madrid, ; 0,6 

Cataluña; 0,8 Comunitat 
Valenciana; 1,1 

Comunidad Foral 
de Navarra; 1,1 

Andalucía; 1,2 

Illes Balears; 1,2 

Principado de 
Asturias; 1,3 

Region de Murcia; 
1,3 

País Vasco;  
1,3 

Extremadura;  
1,4 

Castilla -  
La Mancha; 

 1,5 

Canarias; 1,8 

 Galicia; 1,8 

Cantabria; 2 

Aragón; 2,2 
La  Rioja; 2,3 

Castilla y León; 2,5 

 Melilla; 9,2 

Ceuta; 11,1 

AGRICULTURA Y 
PESCA; 6,10% 

ALTA INSPECCION 
DE EDUCACION; 

0,76% 
FOMENTO; 1,94% 

INDUSTRIA Y 
ENERGIA; 0,65% 

SANIDAD; 10,20% 

TRABAJO Y 
ASUNTOS 

SOCIALES; 24,44% 

SECRETARÍAS 
GENERALES; 

52,05% 

UNIDAD DE 
APOYO; 3,87% 
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_________________________________________________________________________________ 

La dotación presupuestaria más relevante gestionada por la Dirección General de Administración 

Periférica del Estado en 2017, correspondió a la dotación inicial del Cap²tulo 1 ñGastos de 

personalò que ascendi· a 210.089.490 euros. El presupuesto final fue de 208.419.962,99 euros, un 

0,79% de disminución sobre el crédito inicial. Las obligaciones reconocidas ascendieron a 

199.855.875,41 euros, lo que representa un 95,89 % de ejecución. 

La diferencia entre la dotación inicial y final tiene su explicación, en las transferencias que se 

realizaron a otros programas del Departamento para cubrir distintas necesidades del Capítulo 1 

"Gastos de personal" de dichos programas. 

En cuanto al Cap²tulo 2 ñGastos corrientes en bienes y serviciosò, la cantidad inicialmente 

presupuestada era de 36.215.090,00 euros, lo que representa una disminución del 8,123% respecto 

a 2016. Este Capítulo se ha visto modificado en el ejercicio 2017 hasta alcanzar un importe final de 

33.427.515,89 euros, suponiendo una disminución del 7,7%. 

Para los ñGastos Financierosò (Cap²tulo 3) correspondientes a intereses de demora en la 

determinación del justiprecio por los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, se destinan 

créditos en el ejercicio 2017 por un importe de 2.763.200 euros, igual a 2016. Este Capítulo se ha 

visto modificado en el ejercicio 2017 hasta alcanzar un importe final de 7.763.200 euros, y ello supone 

un incremento del 180,95% respecto del presupuesto inicial. 

El presupuesto inicial de inversiones reales ascendió a 11.038.820 euros, lo que supone un 

aumento del 0,806 % respecto al ejercicio anterior. La dotación final a 31 de diciembre de 2017. 

El cap²tulo 8 ñActivos financierosò se mantiene en los mismos importes iniciales que en 2016 con 

una dotación de 305.130,00 euros. El crédito final en el ejercicio 2017 en este capítulo ascendió a 

513.423,19 euros, un 68,263% más que el presupuesto inicial, como consecuencia de las 

generaciones de crédito tramitadas en el ejercicio.  
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2.- BALANCE 2017 

 

A continuación se exponen de manera sistemática las actuaciones de gestión más relevantes 

desarrolladas por la suprimida Dirección General de la Administración Periférica del Estado y por las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno a lo largo de 2017 con el fin último de prestar un 

servicio cercano y de calidad a los ciudadanos. 

 
 

2.1 Proyectos desarrollados en 2017 

 

2.1.1. Redacción y organización para la puesta en marcha del Plan de 

Modernización y Mejora de la Administración Periférica del Estado, 2018-2022  

El 5 de junio de 2017 se presentó en Sevilla a los Delegados del Gobierno el Plan de Modernización y 

Mejora de la Administración Periférica del Estado (PMMAPE 2018-2022). Este Plan lo redactó un 

grupo de trabajo formado por los Delegados del Gobierno en Andalucía, Aragón, Cataluña, La Rioja y 

Comunidad Valenciana. 

 

Durante estos meses, en coordinación con todas las Delegaciones del Gobierno se ha reformulado el 

Plan inicial y se han definido y puesto en marcha las numerosas medidas que lo componen, partiendo 

de los tres ejes estratégicos iniciales:  

 

1) Impulso a la administración digital: El impulso a la Administración Digital es hoy la base 

de la transformación de la Administración Pública. Avanzamos hacia una Administración 

eficaz en su actividad y adaptada a la realidad tecnológica. Una Administración que permite 

al ciudadano comunicarse con ella en cualquier momento, en cualquier lugar y por 

diferentes canales, que genera nuevas formas de relación con los ciudadanos y que facilita 

la generación de oportunidades de nuestro tejido productivo e innova en los servicios, 

aprovechando las oportunidades que proporcionan las tecnologías de la información. 

 

2) Modernización de la imagen de Administración Periférica. La segunda de las líneas 

estratégicas es la modernización de la imagen de la Administración Periférica, dirigida no 

sólo al entorno digital, sino también a la imagen física de las mismas para que ésta sea 

percibida como propia y próxima por parte de los ciudadanos. 

 

3) Racionalización y mejora de los recursos. Administrar significa gestionar los recursos 

públicos de manera eficiente y sobre esta mejora de los recursos se sustenta también el 

éxito del Plan. Por ello, el tercer eje del Plan se refiere a la racionalización y mejora de los 

recursos. 
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Estos 3 ejes quedan, además, vertebrados por dos acciones transversales: la actualización integral 

de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y la promoción del papel de las Delegaciones 

del Gobierno en la difusión del canal digital. 

 

Esta reforma estratégica pretende lograr una Administración Periférica más moderna, ágil y accesible, 

mejorando y fortaleciendo la presencia de la Administración del Estado en cada territorio y la calidad 

de los servicios que presta. Así, el objetivo final que persigue este Plan es doble: mejorar el servicio 

prestado a los ciudadanos y facilitar su relación con la Administración y dar una imagen real de la 

Administración Periférica del Estado. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno son, y así se 

quieren mostrar, una Administración cercana al ciudadano, multiservicio y multicanal.  

 

 

2.1.2. Redacción de un nuevo Plan de Interministerial Medidas para la Mejora 

de los Servicios de Sanidad Exterior 

La necesidad de adoptar un nuevo Plan se sustenta en las recomendaciones realizadas por la AEVAL 

tras la evaluación del grado de implantación y de los resultados alcanzados por el PMMSSE 

aprobado en 2006, de las necesidades advertidas por los Ministerios implicados en los servicios de 

Sanidad Exterior y de los cambios producidos en el contexto en que desarrollan su actividad los 

mencionados servicios, que además han experimentado un notable incremento de su actividad en los 

últimos años. 

 

Destaca la incorporación al Plan, de los Servicios de Inspección Farmacéutica y de los servicios de 

inspección sanitaria a la exportación. 

  

El nuevo Plan, propuesto por los Ministerios de Política Territorial y Función Pública, de Agricultura,  

Pesca y Alimentación y de Sanidad, Consumo y Bienestar Social pretende potenciar la actividad de 

las Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM) mejorando los servicios 

prestados por la AGE en materia de sanidad exterior y dando respuesta puntual a las necesidades y 

demandas del flujo comercial. 

 

Entre las principales medidas que se esperan adoptar cabe destacar: 

 

1) Creación por Real Decreto de la Comisión Interministerial de Control Sanitario de 

Mercancías en frontera (CICOSAM).  

 

2) Aprobación de los requisitos mínimos técnicos y económicos que deben aportarse para la 

autorización y reapertura de las IFCSM. 

 

3) Revisión de los horarios de atención de los inspectores en las instalaciones fronterizas de 

control sanitario de mercancías. 

 

4) Medidas organizativas y para la adecuación de los recursos humanos con el fin de 

asegurar una prestación de los servicios más flexible. 
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2.1.3. Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) 

En 2017 se ha registrado un incremento en la actividad inspectora de mercancías de los PIF activos, 

reflejo de la recuperación económica. Son destacables los incrementos en las partidas en régimen de 

exportación de sanidad animal, así como las partidas de productos farmacéuticos y las de sanidad 

vegetal, estas últimas tanto en régimen de importación como de exportación. En consonancia con 

ello, se han adoptado medidas organizativas y de refuerzo de personal cuando ha sido necesario 

para garantizar una correcta prestación del servicio de inspección. 

 

 

2.1.4. Análisis y destrucción de droga 

El objetivo fijado para 2017 ha sido la recepción de la mayor cantidad de droga y la permanencia de 

la misma el menor tiempo posible en los depósitos disponibles al efecto, así como la solución a los 

problemas generados por los alijos de derivados del cannabis. Asimismo se han puesto las miras en 

una mayor eficacia y eficiencia de los análisis realizados. 

 

A lo largo de 2017, se han obtenido resultados de almacenamiento de droga muy positivos, con una 

cantidad final a 31 de diciembre de 57.066 Kg almacenados en el conjunto de las Unidades de 

Recepción, Conservación y Destrucción de Drogas Tóxicas ( URCD). La cantidad almacenada a 31 

de diciembre de 2017 es cerca de un 20% menos que la almacenada en 2016. A este hecho hay que 

sumarle que en 2017 se ha recepcionado un 36% más de droga que en 2016. 

 

En el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco de colaboración por el que se 

establece el protocolo a seguir en la aprehensión, análisis, custodia y destrucción de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, se ha creado un grupo de trabajo para impulsar el plan 

integral de gestión de los alijos de cannabis, cuyo primer objetivo ha sido la aprobación de una 

adenda específica de gestión de este tipo de alijos.  

 

Asimismo se ha actualizado la Guía Práctica de Actuación en la gestión de drogas para su utilización 

por todos los organismos intervinientes implicados en la gestión de la droga incautada. 

 

Durante el 2017 se ha realizado un análisis de la situación y se han hecho propuestas de 

modificación de la instrucciones que se firmaron en diciembre de 2015, una de ellas conjuntamente 

entre la Secretaría de Estado de Seguridad y de la Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas por la que se establece la planta de unidades de conservación y depósito de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas procedentes del tráfico ilícito; y otra con la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), por la que se determina la distribución 

de la actividad en el servicio de inspección farmacéutica y control de drogas de las áreas y 

dependencias de sanidad y política social de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.  

 

 

2.1.5. Jurados de Expropiación Forzosa 

Consolidado el Plan de acción para agilizar la determinación del justiprecio en los expedientes de 

expropiación forzosa, se han reforzado los Jurados de Expropiación Forzosa hasta lograr reducir en 
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un 89,26% el stock de expedientes de fijación de justiprecio pendientes. Con ello, se ha conseguido 

un ahorro acumulado en los últimos años de casi seis millones de euros.  

 

Asimismo hay que destacar el trabajo conjunto entre las Direcciones Generales de Catastro y de 

Patrimonio del Estado, tras la aprobación de la Guía de orientaciones técnicas para la valoración de 

inmuebles en los procedimientos de expropiación forzosa en suelos en situación rural, que resuelve 

las dudas más comunes formuladas por los técnicos en la valoración de fincas rústicas y, salvando la 

autonomía y discrecionalidad técnica de los jurados; y unifica criterios para todo el territorio nacional, 

lo que supone un avance en la homogeneización de la valoración y agilización de la tramitación de 

expedientes de fijación de justiprecio por los jurados.  

 

El plan sigue vigente en 2017 y, por ello, se han identificado las necesidades de los Jurados 

Provinciales de Expropiación teniendo en cuenta tanto los expedientes pendientes de resolver, como 

la adecuación del personal al volumen de trabajo existente. 

 

 

2.1.6. Centros de Vacunación Internacional 

El fortalecimiento organizativo de los CVI durante el 2017 ha permitido generalizar la obtención por 

los viajeros de cita previa en nuestros centros en un plazo máximo de 10 días, principalmente en 

temporada estival. El número de viajeros atendidos en estos 29 CVI se ha incrementado de manera 

considerable en los cuatro últimos años, consolidándose la labor de estos CVI como centros de 

referencia en el asesoramiento del viajero internacional. 

 

En marzo de 2017 se aprobó, por primera vez de forma conjunta con el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, la Instrucción conjunta por la que se adoptan medidas urgentes para la 

mejora del funcionamiento de los CVI dependientes de las Delegaciones del Gobierno en el periodo 

estival. Esta Instrucción contempla la puesta en marcha de medidas en materia de personal y en 

materia de organización del trabajo y los servicios, encaminadas a atender el incremento de 

demanda, estableciendo como objetivo agilizar la adjudicación de citas. 

 

 

2.1.7. Emergencias de Salud Pública 

Se ha dotado a la Administración del Estado de infraestructura suficiente para afrontar emergencias 

de salud pública de importancia internacional, mediante la adecuación de los servicios médicos 

asignados a los puertos y aeropuertos identificados como puntos de entrada. La experiencia 

acumulada con ocasión del brote de ébola ha permitido mejorar las capacidades ante estas alertas. 

 

 

2.1.8. Patrimonio Inmobiliario  

La gestión del patrimonio inmobiliario ha avanzado sustancialmente en la concentración de sedes (de 

363 edificios en 2011 se ha pasado a 295 en 2017), conforme a la medida CORA de reducción de 

costes de arrendamiento y de optimización de los espacios.  
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2.1.9. Cobertura de puestos  

En 2017 se ha continuado con la posibilidad de acceso del personal militar a puestos de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno a través de concursos de traslado de personal 

funcionario. En el BOE de 3 de abril se convocó un concurso de conductores con 14 puestos abiertos 

a militares, de los que 5 de ellos fueron adjudicados a ese personal. 

 

 

2.1.10. Eliminación de series documentales  

A lo largo de 2017 se ha desarrollado un plan de expurgo y eliminación de series documentales 

existentes en los archivos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, conforme a los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la 

conservación del patrimonio documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros 

documentos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y la conservación de 

documentos administrativos en soporte distinto al original. Este plan se ha realizado de forma 

conjunta entre la Dirección General de la Administración Periférica del Estado en colaboración con la 

Subdirección General de Publicaciones, Documentación y Archivo del Ministerio de la Presidencia y 

para las Administraciones Territoriales y personal de las Delegaciones del Gobierno. 

 

Dicha colaboración ha sido pieza fundamental en la realización de un total de tres nuevos estudios de 

series documentales relativas a extranjería y ha permitido la eliminación en 2017 de casi 3.000 

metros lineales de documentación autorizada, con la consiguiente mejora en la gestión de los 

archivos. De esta manera, continúa tanto la tendencia de aumento de metros lineales eliminados, 

como el número de archivos que se han sumado a este proceso. 

 

 

2.1.11. Proyecto de ñVentanilla Đnica Aduaneraò (VUA)  

El proyecto de ñVentanilla Đnica Aduaneraò (VUA), liderado por el Departamento de Aduanas de la 

Agencia Tributaria, incluido como medida CORA para la simplificación administrativa, tiene por objeto 

centralizar la información y documentación remitida por los operadores económicos a las distintas 

autoridades relacionadas con el comercio exterior, facilitando la tramitación administrativa, evitando 

duplicidades y en definitiva mejorando la competitividad de los puertos y aeropuertos españoles.  

La Ventanilla Única Aduanera es una exigencia del Código Aduanero de la Unión (Art. 47) que entró 

en vigor el pasado 1 de mayo de 2016, así como también está previsto en el Tratado de Facilitación 

de Comercio de la Organización Mundial de Comercio, que entró en vigor el pasado 22 de febrero de 

2017. El proyecto de España es de los más avanzados de la UE. 

 

Con la implantación de la VUA se pretenden alcanzar los siguientes objetivos: 

¶ Compartir información, y en su caso, documentación entre los distintos organismos afectados 

para agilizar la toma de decisiones de control. 

¶ Coordinar los controles a realizar por distintos organismos, evitando duplicidades y 

garantizando que las inspecciones se realicen de forma simultánea con un posicionamiento 

único del contenedor. 
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¶ Homogeneizar los procedimientos de control en puertos y aeropuertos. 

¶ Reducir el coste total de los sistemas empleados por las distintas Administraciones Públicas. 

Entre los distintos participantes en este proyecto se encuentran los servicios de inspección fronterizos 

competentes en la inspección sanitaria de mercancías, dependientes orgánicamente del MPRAT. 

De ahí que esta Dirección General haya participado activamente en este proyecto, con labores de 

coordinación de los Ministerios funcionales implicados, con la firma del Convenio de Cesión de Datos 

con la AEAT en 2016, y con inversión en materia informática para garantizar el acceso de todos los 

inspectores en frontera dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno a la 

plataforma VUA creada por la Agencia Tributaria a través de una pasarela desarrollada al efecto. 

El proyecto de VUA se ha puesto en marcha con pruebas piloto de funcionamiento en los puertos de 

Barcelona, Vigo, Tenerife, Bilbao, Valencia y Algeciras. La fase piloto terminó en septiembre de 2017 

y la VUA está ya operativa para importación en todas las aduanas. 

 

 

2.1.12. Coordinación con el Ministerio del Interior  

Con fecha 2 de enero de 2018 se firmó una Instrucción conjunta entre la Dirección General de la 

Policía (Comisaría General de Seguridad Ciudadana) del Ministerio del Interior y la Dirección General 

de la Administración Periférica del Estado del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales, por la que se establece un protocolo de actuación en la tramitación de los expedientes 

sancionadores en materia de seguridad privada.  

 

El objetivo de la instrucción es homogeneizar la tramitación de dichos expedientes en todo el territorio 

nacional, evitándose interpretaciones dispares, en la aplicación del artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde se 

contempla la terminación del procedimiento sancionador por reconocimiento de las responsabilidad 

por el presunto infractor o por el pago voluntario, con reducción de la sanción procedente. 

 

Asimismo, se está trabajando con el citado Ministerio para elaborar un documento de preguntas 

frecuentes (FAQ) en materia de autorizaciones de seguridad privada, como consecuencia de la no 

obligatoriedad de la autorización previa por parte de los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
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2.2 Áreas de actuación 

 

2.2.1- Salud pública y protección ciudadana 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno realizan tareas fundamentales en materia de 

protección de la salud pública y protección ciudadana. Las competencias ejercidas en este ámbito 

garantizan que los derechos y libertades reconocidos y amparados por la Constitución se puedan 

ejercer libremente por los ciudadanos. 

 

2.2.1.1. GESTIÓN DE DROGAS PROCEDENTES DEL TRÁFICO ILÍCITO 

Los delitos relacionados con el tráfico de sustancias estupefacientes y prohibidas son de los más 

conocidos a nivel mediático y también de los más comunes. Estos delitos pertenecen a los 

denominados ñDelitos contra la Salud P¼blicaò y se encuadran entre los art²culos 368 y 372 del 

Código Penal. 

 

En 2017 se han recepcionado 304.068 kg. de droga en los depósitos de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, lo que representa un 36% más que el año pasado. 

 

A lo largo de 2017 se han recepcionado un total de 304.068 kg. en las diversas Unidades de 

Recepción, Custodia y Destrucción (URCD) dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno, con una media mensual de 25.339 kg./mes. Los datos de recepción son los más altos de 

toda la serie histórica de 2013-2017. Comparado con 2016, se ha recepcionado un 36% más de 

droga en las mencionadas URCD. 

La cantidad de droga destruida ha sido de 310.277 kg., con una media mensual de 25.856 kg. Esta 

cantidad destruida es la mayor de la serie histórica de 2013-2017 junto con 2015, donde se 

destruyeron 313.538 kg. Comparado con el año 2016, en el 2017 se ha destruido un 53% más.  

Los resultados de almacenamiento de droga en 2017 son muy buenos con una cantidad final a 31 de 

diciembre de 57.066 kg. almacenados en el conjunto total de las URCD. La cantidad que permanecía 

almacenada a 31 de diciembre de 2017 es cerca de un 20% menor que la almacenada en diciembre 

de 2016, en que se concluyó con 70.652 kg. almacenados. El flujo de droga en las URCD en 2017 ha 

sido negativo, es decir se ha destruido más droga de la que ha entrado en los depósitos de las 

Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno. El balance es de 6.208 kg. 
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Evolución por años de la droga 

 

 

En octubre de 2012 se firmó el Acuerdo Marco de colaboración entre el Consejo General del Poder 

Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, el Ministerio del Interior y la Agencia Estatal ñAgencia Espa¶ola de 

Medicamentos y Productos Sanitariosò por el que se establece el protocolo a seguir en la 

aprehensión, análisis, custodia y destrucción de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas. El Acuerdo crea una Comisión de Seguimiento cuya actividad ha permitido profundizar 

en los objetivos en él fijados, así como coordinar todas las actividades necesarias para su ejecución y 

llevar a cabo su supervisión, interpretación, seguimiento y control. 

La Comisión de Seguimiento del Acuerdo ha celebrado tres reuniones durante 2017 bajo la 

presidencia del Ministerio del Interior y tres reuniones de los grupos de trabajo creados. 

ü Actuaciones 

Las actuaciones más destacadas en este año 2017 han sido: 

¶ En el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco, se ha creado un grupo de 

trabajo para impulsar el plan integral de gestión de los alijos de cannabis, cuyo primer 

objetivo ha sido la aprobación de una adenda específica de gestión de este tipo de alijos. 

 

La ahora suprimida Dirección General de la Administración Periférica del Estado (DGAPE) en 

conjunción con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), el 

Instituto Nacional de Toxicología, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia, ha elaborado 

un borrador de adenda que simplificaría la metodología llevada a cabo en el muestreo de alijo de 

2013 2014 2015 2016 2017 
FLUJO 57.027,549 97.239,834 57.736,042 70.652,067 57.066,103 

 

RECEPCIONADO 173.920,346 271.721,408 275.493,219 222.573,726 304.068,718 
DESTRUIDO 231.002,937 235.162,094 313.538,686 202.678,257 310.277,017 
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cannabis, además de armonizar la forma en que se informa pericialmente este tipo de alijos y 

permitir la inmediata destrucción de estos alijos con reserva de muestras desde el momento inicial 

del procedimiento. Se ha elaborado por la Subdirección General de Coordinación de la 

Administración Perif un flujograma para las Unidades Aprehensoras que recoge el proceso de 

toma de muestras y procesado de estos alijos. Estos documentos fueron aprobados en 2017 en el 

Grupo de trabajo de la Comisión y aprobados en 2018 en la Comisión de Seguimiento. 

 

Asimismo se ha trabajado en la fijación de un nuevo sistema estadístico para el cálculo del peso 

de los alijos de cannabis incautados (aproximación bayesiana), avalado por la UNODC, que 

permitirá reducir la cantidad de cannabis que se debe recoger y tratar en los depósitos. 

 

¶ Análisis de la situación actual y propuesta de modificación de la instrucción conjunta de las 

Secretarías de Estado de Seguridad y de Administraciones Públicas, 1/2015, por la que se 

establece la planta de unidades de conservación y depósito de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas procedentes del tráfico ilícito. La revisión de la Instrucción pretende 

reorganizar los depósitos con el fin de que únicamente se almacene droga en casos excepcionales 

en los depósitos policiales. Durante el año 2017 se ha producido el desmantelamiento definitivo 

del depósito de Bizkaia, para sumarse a los que se habían cerrado en años anteriores, y la 

reapertura efectiva del depósito de Barcelona, que da cobertura a todo el territorio de Cataluña. 

 

¶ Análisis de la situación actual y propuesta de modificación de la instrucción conjunta de la 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, y la Dirección General de de la Administración Periférica del 

Estado, por la que se determina la distribución de la actividad en el servicio de inspección 

farmacéutica y control de drogas de las Áreas y dependencias de Sanidad y Política social de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. En esta nueva versión de la instrucción se 

pretende revisar aquellos flujos de droga entre provincias que se han revelado ineficaces o poco 

operativos en estos dos años de aplicación de la Instrucción. La nueva instrucción conllevará la 

eliminación de la categoría de laboratorios ultra básicos y la reordenación de los laboratorios. Las 

modificaciones propuestas, tanto en esta instrucción como en la conjunta con la Secretaría de 

Estado de Seguridad, están alineadas con las propuestas recogidas en el ñInforme de sobre la 

gestión de droga procedente del tráfico ilícitoò presentado en 2017 por la Subdirección General de 

la Inspección de los Servicios de la Administración Periférica. 

 

¶ La Dirección General como beneficiaria del Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de 

drogas dependiente del Plan Nacional sobre Drogas, ha obtenido financiación para equipamiento 

técnico de los laboratorios las URCDs. En 2017, se han adquirido y distribuido 3 cabinas de gases 

y 3 cromatógrafos  de gases por un importe de más de 80.000 euros.  

 

¶ Por otro lado, se han mantenido reuniones entre las unidades de tecnologías de los distintos 

organismos con la finalidad de potenciar el uso de la aplicación informática de gestión de 

decomisos desarrollada por este Ministerio como aplicación única en la que se gestione el 

flujo de toda la droga ilegal decomisada. Se ha conseguido incrementar el uso del módulo de 

las fuerzas aprehensoras un año más, de modo que en diciembre de 2017 se han dado de alta 
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314.038 expedientes (79,7% de los expedientes totales). A su vez se han llevado a cabo las 

primeras pruebas satisfactorias con integrantes de Policía Nacional para que las Unidades 

Aprehensoras puedan firmar digitalmente los documentos que se generan desde la aplicación 

inform§tica de ñGesti·n de Decomisosò. 

 

Se están realizando las gestiones necesarias para reforzar y conseguir que la aplicación 

inform§tica de ñGesti·n de Decomisosò termine por conectarse y servir de instrumento a todos los 

implicados en la gestión de la droga, habilitando funcionalidades que permitan el acceso no sólo 

de las unidades aprehensoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los servicios 

de Farmacia que realizan la recepción y análisis, sino su conexión a Juzgados y Tribunales. La 

mayoría de las unidades de Derechos Ciudadanos de las Delegaciones y Subdelegaciones de 

Gobierno disponen ya de conexi·n de su aplicaci·n de ñSancionesò a la aplicación nacional de 

ñDrogasò, lo que permite el flujo telemático de los expedientes y datos de un organismo a otro. 

 

¶ Asimismo, el Grupo de trabajo ha modificado y actualizado la Guía Práctica de Actuación en la 

gestión de drogas, para su utilización por todos los organismos intervinientes implicados en la 

gestión de la droga incautada. 

 

¶ Con el fin de aligerar al máximo posible el flujo de la droga se han realizado una serie de 

actuaciones: 

 

- Coordinación de actuaciones con el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía 

General del Estado, el Ministerio de Justicia y con los diferentes juzgados y Tribunales para 

facilitar la destrucción de droga antigua almacenada. 

- Seguimiento del almacenamiento de drogas con el fin de detectar posibles problemas de 

saturación en las cámaras y facilitar la conexión con el Centro de Inteligencia contra el 

Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) para coordinar las destrucciones. 

- Se ha realizado a principios de año una encuesta a los servicios de farmacia, con la 

intención de recabar información detallada y actualizada acerca de la gestión de la droga 

por estos servicios y así poder detectar y corregir los puntos de distorsión del proceso. 

- Se han puesto en producción nuevos indicadores de gestión, que permiten medir los 

tiempos que permanecen los alijos en los depósitos hasta que son autorizados y finalmente 

destruidos, lo que permitirá detectar los puntos críticos en los procesos de destrucción de 

los alijos.  

Así el tiempo medio que han tardado los alijos en autorizarse una vez recepcionados ha 

sido de 1,03 meses, dato que es muy favorable teniendo en cuenta el mes mínimo de 

almacenamiento que marca el artículo 367 de la LECrim, en caso de no haber resolución 

expresa. 

Mientras que el tiempo medio que han tardado en destruirse los alijos una vez 

recepcionados ha sido de 1,585 meses, dato también muy bueno, puesto que supone que 

los alijos una vez autorizados, son destruidos prontamente, sin permanecer un tiempo 

excesivo en los depósitos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 
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- Se ha gestionado la compra centralizada de 9 cromatógrafos con detector de 

espectrometría de masas  cuyos destinatarios son laboratorios de estupefacientes de A 

Coruña, Alicante, Almería, Gipuzkoa, Málaga, Las Palmas, Sevilla, Valencia y Zaragoza por 

un importe de 588.060,00 euros.  

ü Actividad 

En el ámbito de las Delegaciones del Gobierno son los Servicios de Inspección de Farmacia y 

control de drogas dependientes del Área de Sanidad y Política Social, los encargados, entre otras 

funciones, de la gestión de presuntas drogas decomisadas en el tráfico ilícito, siendo éste un ámbito 

en que la carga de trabajo es considerable. Su actividad en esta área, en síntesis, incluye las 

siguientes actuaciones: 

 

¶ La recepción, el análisis y emisión del informe correspondiente, tanto de expedientes 

sancionadores administrativos  como de procedimientos judiciales. 

¶ Almacenamiento, custodia y destrucción de la droga incautada. 

La actividad de los Servicios de Inspección de Farmacia y control de drogas ha sido un elemento 

fundamental para la puesta en marcha de los avances impulsados en el seno del Acuerdo Marco 

sobre drogas. 

Durante 2017, estos Servicios han realizado un total de 579.337 análisis de droga, un 1,8% menos 

que en el año 2016. En el gráfico siguiente se muestra dicha evolución: 

_________________________________________________________________________________
Número de análisis de droga 

 

_____________________________________________________________________________________________________ 

 

2.2.1.2. INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS SANITARIOS Y COSMÉTICOS 

 

Los Servicios de Farmacia integrados en las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social son 

los encargados de realizar dentro de su ámbito territorial las visitas de inspección de instalaciones de 

importadores y fabricantes de cosméticos y productos de cuidado personal para verificar el 

cumplimiento de las circunstancias puestas de manifiesto en el régimen de Declaración Responsable. 

Asimismo, realizan las visitas de inspección de importadores y fabricantes de productos sanitarios, 
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antisépticos de piel sana y desinfectantes de ambientes clínicos y quirúrgicos, a fin de obtener y 

revalidar la licencia de funcionamiento de estas instalaciones. 

 

Estas funciones representan unas actividades de alto contenido técnico, ya que se trata de valorar los 

sistemas de calidad y procedimientos de las empresas, siendo los informes de inspección esenciales 

para que la AEMPS otorgue las licencias o dé por buena la declaración responsable presentada. 

 

En territorio nacional se han realizado 575 actuaciones inspectoras. Las principales provincias 

donde se realizan estas actividades son Barcelona con un total de 253 visitas de inspección y Madrid 

con 142 visitas.  

 

2.2.1.3. VACUNACIONES A VIAJEROS INTERNACIONALES 

 

El Servicio Médico de los Centros de Vacunación Internacional (CVI), integrado en las Áreas de 

Sanidad y Política Social de las Delegaciones de Gobierno es el encargado de desarrollar las 

actuaciones necesarias en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud 

derivados del tráfico internacional de viajeros. 

Los CVI constituyen un servicio sanitario donde, tras una evaluación individualizada, se asesora al 

viajero y se le informa sobre riesgos sanitarios inherentes a los viajes internacionales dependiendo 

del país de destino y de las circunstancias del viaje y del viajero. En ellos se administran las vacunas 

y demás medidas preventivas o profilácticas por razones de salud pública y se expiden los 

correspondientes certificados médicos sanitarios y demás documentos personales de sanidad 

internacional, ajustándose a los modelos del Reglamento Sanitario Internacional. 

Actualmente hay 29 CVI integrados en las Áreas de Sanidad y Política Social de Delegaciones 

de Gobierno. Además, la prestación de estos servicios se articula mediante convenios de 

encomienda de gestión con Comunidades Autónomas y Entes Locales. Tal es el caso del 

Ayuntamiento de Madrid y las Comunidades Autónomas de Galicia, Castilla y León, Castilla-La 

Mancha, parte de Cataluña, Extremadura y Valencia.  

En el mapa que se muestra a continuación se refleja la distribución de los 29 CVI de la Administración 

General del Estado que existen actualmente: 
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  ______________________________________________________________________________________________  
Distribución de los 29 CVI 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ________________________________________________________________________________________________________  

ü Actuaciones 

El fortalecimiento organizativo de los Centros de Vacunación Internacional en 2017 ha permitido 

generalizar la obtención por los viajeros de cita en nuestros centros en un plazo máximo de 10 días, 

incluso en temporada estival. 

 

El 9 marzo de 2017 se firmó la Instrucción conjunta por la que se adoptan medidas urgentes para la 

mejora del funcionamiento de los centros de vacunación internacional dependientes de las 

Delegaciones del Gobierno en el periodo estival. Es la primera vez que se firma de forma conjunta 

entre los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales, por lo que cuenta con una mayor solidez al aunar los intereses y 

esfuerzos de ambos Ministerios y pretende continuar impulsando la calidad y rapidez en la prestación 

de este servicio a los ciudadanos. Entre otras novedades, la instrucción incluye un seguimiento por 

parte de los dos Ministerios firmantes de la Instrucción. 

En cuanto a las medidas en materia de organización del trabajo y los servicios, contempladas en la 

citada instrucción, se han adoptado principalmente las siguientes: 

¶ Ampliación de horario de atención al público: la implementación de esta medida en 2017 ha 

tenido por objeto reducir los tiempos de espera de los viajeros para ser atendidos, ampliando el 

horario del centro hasta conseguir que la adjudicación de citas no superase los diez días. Según 

los informes de seguimiento elaborados por la Subdirección General de Coordinación de la 

Administración Periférica en el periodo estival de 2017, 8 de los 29 centros comenzaron a 

ampliar el horario de atención a los viajeros en el mes de mayo, hasta llegar a un total de 14 

centros en el mes de agosto. 

 

¶ Extensión de la cita previa telemática y mejora de la atención al ciudadano: con el fin de 

facilitar a los centros la gestión de las citas y su adjudicación, la citada Instrucción incluye como 
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medida de mejora organizativa la extensión de la cita previa telemática  a todos los centros. 

Conforme a los informes de seguimiento un total de 10 CVI han potenciado las citas web. 

Analizando la evolución de la actividad durante el periodo estival del año 2017, en que se han 

implantado las medidas destinadas a mejorar la prestación del servicio, se comprueba que durante el 

periodo estival 2017 se incrementó en un 4% el número de viajeros atendidos respecto al mismo 

periodo en 2016. 

Se reforzaron las plantillas de los centros con mayor carga de trabajo durante los meses de verano de 

2017, con 16 funcionarios interinos médicos y 8 enfermeros en 29 CVI. 

Por otra parte, en el 2016 se firmó el Acuerdo Marco entre el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para fijar las 

condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras (para el periodo 2017-2019), con una 

previsión de 258.000 dosis. Durante 2017, se ha continuado coordinando actuaciones con la 

Dirección General de Salud Pública Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, destinadas a garantizar la dotación de estos centros con las vacunas necesarias 

para una adecuada protección sanitaria de los viajeros internacionales, en función de las 

recomendaciones realizadas por la Organización Mundial de la Salud, y según los criterios incluidos 

en la Instrucción conjunta entre ambos departamentos de junio de 2012.  

De las vacunas que se administran actualmente en CVI de las Delegaciones y Subdelegaciones de 

Gobierno, el Acuerdo Marco citado afecta a la meningitis meningocócica tetravalente conjugada.  

Durante el año 2017, se produjo un desabastecimiento generalizado tanto en nuestro país como en 

otros países europeos de las vacunas de adulto de hepatitis A. A lo largo de este año se han hecho 

esfuerzos para disponer de la mayor cantidad posible de vacunas de modo que se han adquirido 

cerca de 13.000 unidades para su administración en los CVI.  

A mediados de año 2017, se ha incorporado en la intranet de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno, un enlace a la aplicación UpToDate. Esta aplicación es una 

herramienta online, que ya utilizan muchos profesionales del sistema sanitario español y que ayuda a 

los facultativos destinados en los CVI a la hora de tomar decisiones clínicas ajustadas a los últimos 

conocimientos disponibles. 

ü Actividad 

En 2017 se han administrado 86.243 vacunas en los 29 CVI, un 3,3% más que las 83.500 
administradas en 2016, atendiéndose a un 4,0% más de viajeros.  
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La evolución de los últimos años se muestra en el siguiente gráfico: 

 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Vacunas administradas en los CVI de la AGE 

 

__________________________________________________________________________ 

El número de viajeros atendidos en estos 29 CVI se ha incrementado de manera considerable en los 

cuatro últimos años, consolidándose la labor de estos CVI como centros de referencia en el 

asesoramiento del viajero internacional. En 2017 se ha atendido un total de 139.416 viajeros, un 

máximo de la serie histórica 2013-2017. 

 ________________________________________________________________________________________________________  

Viajeros atendidos en los CVI de la AGE 
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66652 

72919 
74923 

83500 

86243 

60000 

65000 

70000 

75000 

80000 

85000 

90000 

2013 2014 2015 2016 2017 

0 

20000 

40000 

60000 

80000 

100000 

120000 

140000 

2013 2014 2015 2016 2017 

98.643 
109.254 

114.987 

134.003 
139.416 



 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
 

Informe sobre el funcionamiento de los  
servicios de la Administración Periférica del Estado en 2017 

 

 
 
 
 
BALANCE 2017 

 Página 32 

2.2.1.4. ALERTAS SANITARIAS 

La sanidad exterior es competencia exclusiva del Estado, ejercida a través del Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social. En el territorio, esas funciones corresponden al personal de sanidad 

exterior dependiente de las Áreas funcionales de Sanidad y Política Social de las Delegaciones del 

Gobierno. 

Son actividades de los médicos de sanidad exterior todas aquellas que se realicen en materia de 

vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados del tráfico internacional de viajeros, 

en particular, en las provincias que cuenten con puertos o aeropuertos internacionales. 

El 7 de marzo de 2014 se aprobó el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establecen los 

puertos y aeropuertos españoles designados como ñpuntos de entrada con capacidad de atención a 

emergencias de salud p¼blica de importancia internacionalò, designando ocho puertos y cinco 

aeropuertos: 

- Puertos de Barcelona, Bilbao, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, 

Tenerife, Valencia y Vigo.  

- Aeropuertos de Barcelona / El Prat, Gran Canaria, Madrid/Barajas, Málaga/Costa del Sol y 

Palma de Mallorca. 

A estos puntos deben dirigirse las naves y aeronaves que pudiesen estar transportando personas 

enfermas que pueden suponer riesgo para la salud pública. 

ü Actuaciones 

Para ello se ha colaborado durante todo el año 2017 con la Dirección General de Salud Pública, 

Calidad e Innovación, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la evolución y 

dotación de los medios humanos y técnicos necesarios en dichos puntos. La aprobación de la 

Instrucción de la Dirección General de la Administración Periférica del Estado por la que se regula el 

régimen de jornadas y horarios de los servicios médicos de sanidad exterior en las Áreas y 

dependencias de Sanidad y Política Social de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y se 

establecen determinadas condiciones de prestación del servicio, ha permitido asegurar la 

disponibilidad del personal sanitario para la atención de alertas en el momento que se produzcan. 

En mayo de 2016 se firmó la Instrucción de la Dirección General de la Administración Periférica del 

Estado para la asignación de productividad por cumplimiento de objetivos para el personal de los 

servicios médicos de sanidad exterior, que se ha mantenido a lo largo de 2017. 

Con ello se garantiza la protección de la salud pública ante alertas internacionales las 24 horas los 

365 días del año. 

ü Actividad 

De esta forma, a lo largo del año 2017 se ha atendido en 767 ocasiones incidencias sanitarias por los 

servicios médicos de Sanidad Exterior, 484 han sido realizadas fuera del horario habitual o en 



 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
 

Informe sobre el funcionamiento de los  
servicios de la Administración Periférica del Estado en 2017 

 

 
 
 
 
BALANCE 2017 

 Página 33 

festivos. En 38 de las mismas se ha requerido el desplazamiento y actuación del equipo médico al 

medio de transporte internacional. 

Se ha producido un incremento del 3,6% de la actividad total sobre el año pasado, si bien se ha 

registrado una disminución de un 30% de los incidentes que han requerido la presencia de los 

equipos de intervención. 

Los Servicios Médicos de las Áreas de Sanidad y Política Social también realizan el control sanitario 

del tráfico internacional de cadáveres y de la importación y exportación de muestras biológicas, así 

como el control higiénico-sanitario de los medios de transporte internacional. Estas actividades han 

supuesto un total de 7.356 actuaciones de estos Servicios Médicos en el año 2017. 

 

2.2.1.5. CONTROL SANITARIO EN FRONTERAS 

 
Una de las principales actividades desarrolladas por los servicios integrados de las Áreas de 

Agricultura y Pesca y las Áreas de Sanidad y Política Social es la realización de controles sanitarios 

en el tráfico internacional de mercancías. 

 

Las exportaciones españolas de mercancías subieron un 8,9% en 2017 alcanzando los 277.125,7 

millones de euros, el máximo de la serie histórica. 

 

Las importaciones (301.870,1 millones de euros) en términos interanuales aumentaron un 10,5%, 

superando el anterior máximo histórico de 2007 (285.038,3 millones de euros). 

El incremento de las exportaciones españolas en 2017 está por encima del crecimiento del conjunto 

de la zona euro (7,6%) y de la UE (7,9%), así como de Italia (7,9%), Alemania (6,5%), EEUU (6,5%), 

China (6,3%) y Francia (5,2%). En cambio, es menor que el del Reino Unido (15,7%) y Japón (12%). 

Los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior, Sanidad Animal y Sanidad Vegetal y Farmacia 

son los encargados de la inspección sanitaria de mercancías procedentes de terceros países y 

destinadas a ser introducidas en territorio de la Unión Europea, así como del control sanitario de las 

exportaciones que se realizan desde nuestro país a países terceros. 

En consonancia con los datos económicos, en 2017 los Servicios de Inspección Sanitaria en frontera 

han realizado el control sanitario en 669.587 partidas en el tráfico internacional de mercancías, 

un 11,3% más que en 2016. En el periodo 2015-2017 el incremento total ha sido del 24,1%. 

¶ Redacción de un nuevo Plan Interministerial de Medidas para la Mejora de los Servicios de 

Sanidad Exterior (PMMSSE) 

La necesidad de adoptar un nuevo Plan parte de las recomendaciones realizadas por la Agencia 

Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL), tras la 

evaluación del grado de implantación y de los resultados alcanzados por el PMMSSE aprobado en 

2006, de las necesidades advertidas por los ministerios implicados en los servicios de Sanidad 

Exterior y de los cambios producidos en el contexto en que desarrollan su actividad los 
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mencionados servicios. En este sentido, se incorpora tanto a los PIF que no fueron incluidos en el 

Plan de Medidas aprobado en 2006 como a aquellos servicios de inspección en frontera que no 

fueron contemplados en dicho Plan, atendiendo a la recomendación de la AEVAL. 

El nuevo Plan, propuesto por los Ministerios de Política Territorial y Función Pública, Agricultura, 

Pesca y Alimentación y Sanidad, Consumo y Bienestar Social pretende potenciar la actividad de 

las Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM) mejorando los servicios 

prestados por la AGE en materia de sanidad exterior dando respuesta puntual a las necesidades y 

demandas del flujo comercial. 

El PMMSSE se articulará mediante Acuerdo de Consejo de Ministros. Entre las principales 

medidas que se esperan adoptar cabe destacar: 

1º. Creación por Real Decreto de la Comisión Interministerial de Control Sanitario de   Mercancías 

en frontera (CICOSAM), entre cuyas funciones destacan: 

a) Valorar el cumplimiento de los criterios acordados por el Consejo de Ministros en el PMMSSE y 

las razones de oportunidad que determinen su implantación en los proyectos sometidos a 

examen en materia de autorización, suspensión temporal o retirada de autorización, de las 

Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM).  

b) Evaluar periódicamente la adecuación del número, localización, horarios de funcionamiento, 

recursos y características de estas instalaciones a las necesidades que, en cada momento, 

implique el tráfico internacional de mercancías. 

c) Evaluar el funcionamiento de los servicios y estudiar alternativas elaborando las propuestas que 

estime convenientes para el mejor funcionamiento de las instalaciones fronterizas de control 

sanitario de mercancías. 

d) Establecer un plan de seguimiento de las medidas que se adopten por la Comisión 

Interministerial. 

2ª. Aprobación de los requisitos mínimos técnicos y económicos que deben aportarse para la 

autorización y reapertura de las IFCSM, asegurando la eficiencia y eficacia en la prestación del 

servicio, evitando la dispersión de los puntos de inspección y respondiendo de forma ágil a las 

demandas del mercado.  

3ª. Revisión de los horarios de atención de los inspectores en las instalaciones fronterizas de 

control sanitario de mercancías. 

4ª  Medidas organizativas y para la adecuación de los recursos humanos con el fin de asegurar 

una prestación de los servicios más flexible. Entre las que cabe destacar: 

a) Revisión de la estructura.  

b) Análisis retrospectivo de las cargas de trabajo de las unidades y de previsión de tendencia 

futura, para adecuar los efectivos disponibles a las mismas necesidades de personal de los 

diferentes servicios afectados por este plan. 

c) Medidas de incentivación del rendimiento, polivalencia, deslocalización y flexibilidad. 
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d) Dirección y apoyo por los Servicios Centrales. 

¶ Especial referencia al Plan de apoyo a las campañas de exportación de productos vegetales 

El control sanitario en la exportación de productos vegetales se realiza desde el Servicio de 

Inspección de Sanidad Vegetal, integrado en las Áreas funcionales de Agricultura de las 

Delegaciones de Gobierno, siendo el fomento de las exportaciones agrarias una de las principales 

prioridades del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

Esta actividad tiene un marcado carácter estacional, lo que ocasiona importantes picos de actividad 

ligados a las campañas de exportación de determinados productos, especialmente cítricos, desde 

diversos puntos del arco mediterráneo. El incremento de actividad se traduce en necesidades 

puntuales de refuerzo de plantilla. 

Desde este Ministerio se ha puesto en marcha el Plan de apoyo a la exportación de productos 

vegetales, con el fin de garantizar a las empresas exportadoras la agilidad en la tramitación de la 

gestión sanitaria de estas exportaciones mediante la adecuación de la dotación de personal del 

Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal de las Áreas funcionales de Agricultura para atender 

necesidades concretas en las campañas de exportación de productos vegetales. 

En 2017 se ha realizado un análisis de actividad de los servicios de inspección de sanidad vegetal en 

materia de exportación, destinado a adaptar la prestación del servicio a las necesidades en función 

de la estacionalidad de la demanda y se ha autorizado mediante el sistema de cupo el nombramiento 

de 17 funcionarios interinos, ingenieros agrónomos, como refuerzo de diferentes campañas en 

Sevilla, Zaragoza, Asturias, Las Palmas, Lleida, Tarragona, Castellón, Valencia, Badajoz, Illes 

Balears y Murcia-Cartagena. 

_________________________________________________________________________________ 

Campaña Exportación Vegetales 2017. Principales puntos de Exportación 
Refuerzo Inspectores de Sanidad Vegetal  

 

¶ CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE EXPORTACIÓN 

Grupo Producto  Países Especies/Variedades 
  

 
CÍTRICOS Australia ¶ Todas las especies y variedades 

  

China 
¶ Naranjas, mandarinas, limones y 

pomelos. Todas las variedades   

Corea 
¶ Naranjas ( variedades: Navel, Valencia, 

Salustiana)   

México 
¶ Naranjas dulces, mandarinas y limones. 

Todas las variedades   

EEUU 
 

¶ Naranjas dulces y clementinas (en 
general). Limones (variedades: Verna, 
Fino, Eureka, Lisbon) 

  

Japón ¶ Cítricos 
  

FRUTA 
DE Israel 

¶ Manzanas, membrillos y peras. Todas las 
variedades   
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¶ CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE EXPORTACIÓN 

Grupo Producto  Países Especies/Variedades 
  

PEPITA 
EEII ¶ Manzanas y  Peras 

  

FRUTA  
DE HUESO 

Canadá 
¶ Cereza, ciruela, albaricoque, melocotón y 

nectarina. Todas las variedades   

México 
¶ Cereza, ciruela, albaricoque, melocotón y 

nectarina. Todas las variedades   

Sudáfrica 

¶ Cereza, ciruela, albaricoque, melocotón y 
nectarina. Todas las variedades 

  
¶ Todas las variedades 

 EEUU Albaricoque 
  

China ¶ Ciruela y Melocotón 
  

HORTALIZAS 
 
 

EEUU ¶ Tomate y Pimiento 
  

 
Canadá ¶ Tomate 

  
AGUACATE 

 
 

EEUU ¶ Todas las especies y variedades 
  

FORRAJE 

 
 

China ¶ Alfalfa 
  

 
Irán ¶ Alfalfa 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Delegación/Subdelegación Medidas 2017 adoptadas como refuerzo 

¶ Sevilla 
¶ Autorización  1 interino por 1 mes. 

¶ Zaragoza 
¶ Autorización de 1 interino por 3 meses. 

¶ Asturias 
¶ Autorización de 1 interino por 1,5 meses. 

¶ Las Palmas 
¶ Autorización de 1 interino por 6 meses. 

¶ Lleida (2) ¶ Autorización de 1 interino por 2 meses. 

¶ Autorización de 1 interino por 4 meses. 

¶ Tarragona (2) 
¶ Autorización de 2 interinos por 6 meses. 

¶ Castellón 
¶ Autorización de 1 interino por 6 meses. 

¶ Valencia (2) 
¶ Autorización de 2 interinos por 6 meses. 

¶ Badajoz 
¶ Autorización de 1 interino por 4 meses. 

¶ Illes Balears 
¶ Autorización de 1 interino por 1,5 meses. 

¶ Murcia ï Cartagena (4) ¶ Autorización de 2 interino por 4 meses. 

¶ Autorización de 2 interinos por 2 meses. 
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ü Actividad 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Exterior, adscrito al Área Funcional de Sanidad y Política 

Social, es responsable del control y vigilancia higiénico-sanitaria en las importaciones de 

productos destinados al consumo humano. Asimismo, es responsable del control sanitario de 

subproductos de origen animal destinados a la industria farmacéutica o cosmética y de los 

residuos de cocina de medios de transporte que operan a escala internacional. 

También es responsable del control de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico 

internacional de bienes y alimentos susceptibles de poner en riesgo la salud de la población, tales 

como los equipajes que acompañan a los viajeros o los envíos postales a particulares. 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Animal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y Pesca, 

es responsable del control sanitario de animales vivos, productos de origen animal no destinados 

al consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, tanto en régimen de 

importación como en régimen de exportación. 

¶ Al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, adscrito al Área Funcional de Agricultura y 

Pesca, le corresponde el control fitosanitario de productos vegetales, tanto en régimen de 

importación como en régimen de exportación. 

¶ Por último, al Servicio de Farmacia le corresponde el control e inspección de los géneros 

medicinales en frontera, tanto en régimen de importación como de exportación incluyendo las 

transacciones intracomunitarias de medicamentos y sustancias estupefacientes y psicotrópicas.  

La actividad de los cuatro servicios de inspección se realiza en su mayor parte en las Instalaciones 

Fronterizas de Control de Sanitario de Mercancías (IFCSM). 

En España contamos con 43 Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) autorizados por la UE (22 

puertos y 21 aeropuertos), aunque algunos de ellos se encuentran suspendidos. De los 43, hay 27 

en plena actividad para el control sanitario en animales vivos y productos de origen animal, que 

disponen asimismo de instalaciones aprobadas para la realización de controles en productos 

vegetales (contando el PIF del Aeropuerto de Vitoria, Foronda, cuya reapertura ha sido autorizada 

por la Comisión Europea el pasado mes de mayo, tras las gestiones realizadas en 2017).  

Los PIF suspendidos formalmente pueden serlo por falta de actividad o por deficiencias en sus 

instalaciones. Son los siguientes:  

- Aeropuertos de Almería, Asturias, Baleares, Santander, Ciudad Real, Girona, Coruña, Vigo, 

Bilbao, Sevilla, Tenerife Norte y San Sebastián y Puerto de Santander.  

- Contamos asimismo con 3 PIF con una apertura parcial, es decir, suspendidos sólo para 

alguna de sus actividades: Huelva Puerto, Alicante Aeropuerto y Tenerife Sur Aeropuerto. 
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_____________________________________________________________________________________________________ 

Distribución de los 43 PIF 

 

 

Asimismo existen otras instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías en las que se 

revisan diferentes tipos de productos. 

En 2017 los Servicios de Inspección Sanitaria en frontera han realizado el control sanitario en 

669.587 partidas en el tráfico internacional de mercancías, un 11,3% más que en 2016. 

Del total de inspecciones, 174.147 corresponden al Servicio de Inspección de Sanidad Exterior, 

296.530 al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, 119.775 al Servicio de Inspección de Sanidad 

Animal y 79.135 al Servicio de Farmacia. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Inspecciones de Sanitarias en Frontera 2017 

 
 

 ________________________________________________________________________________________________________  

Sanidad Animal; 
213.170; 
28,97% 

Sanidad 
Exterior; 
174.147; 
23,67% 

Sanidad 
Vegetal; 
269.259; 
36,60% 

Farmacia; 
79.135; 10,76% 
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¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Exterior ha experimentado un aumento en el número de 

inspecciones realizadas, continuando la tendencia alcista que venía experimentando este Servicio 

en años anteriores.  

¶ Respecto al Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal, en 2017 se ha realizado el control 

fitosanitario de 269.530 partidas, un 11% más que en 2016, con lo que se mantiene la tendencia 

alcista de esta actividad de los últimos años.  

 

En este Servicio se ha producido un aumento tanto en materia de importación como en cuanto a 

los controles sanitarios en exportaciones en comparación con el 2016. En 2017 las importaciones 

han aumentado un 10,6%, lo que supone el 60,8% de la actividad de este servicio. En este año, un 

39,2% de las inspecciones realizadas correspondieron a controles sanitarios en exportaciones, 

que han aumentado un 11,9% con respecto al 2016.  

Si bien el dato es sintomático de un manifiesto crecimiento de la actividad, hay que tener en 

cuenta que las aplicaciones de gestión recogen las exportaciones certificadas por requerimiento 

de los países terceros de destino, por lo que su interpretación como índice exclusivamente 

comercial podría inducir a error. Existen países que no requieren certificaciones y a los que se 

exporta igualmente productos españoles sin quedar registradas en  la mencionada aplicación. 

También se han de tener en cuenta los cambios normativos en países destinatarios, que pueden 

requerir o eximir de certificaciones a nuestras exportaciones, haciendo que el dato pueda variar. 

Particular impacto ha tenido el veto ruso a los productos europeos, cuya exportación se ha visto 

absorbida por el mercado de China, EEUU y norte de África fundamentalmente. 

¶ El Servicio de Inspección de Sanidad Animal ha registrado una actividad global superior, debida 

al aumento de actividad en régimen de exportación.  

En 2017 este Servicio ha realizado un total de 119.775 inspecciones, de las cuales 111.625 

corresponden a controles en materia de exportación y 13.122 a controles a la importación. Las 

cifras confirman el cambio de tendencia de descenso en la actividad que se registró hasta 2013 y 

consolida el incremento de actividad registrado a partir de 2014.  

El aumento en 2017 en las exportaciones inspeccionadas por el Servicio de Sanidad Animal  ha 

resultado de un 5,1% con respecto al año anterior. 

Este aumento, fundamentalmente en el número de controles de exportación, nos devuelve a la 

tendencia alcista registrada en años anteriores, ya que se han producido fluctuaciones de mercado 

con los principales países destinatarios de productos ganaderos exportados desde el 2013, que 

En 2017 se mantiene la tendencia alcista en la actividad inspectora de Sanidad Exterior, un 
total de 174.147 partidas inspeccionadas (22,6% más que el año 2016). 

La actividad del Servicio de Sanidad Vegetal ha crecido un 60% desde el año 2013, de forma 
que se ve manifiestamente incrementada tras unos años de freno comercial. 
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habrían justificado estas variaciones. La certificación de importaciones para el Servicio en 2017, se 

recupera tras varios años de descenso, aumentando en relación con 2016.  

Durante el año 2017 la producción agraria española continúa volcándose en gran medida en el 

comercio exterior, potenciando tanto las importaciones como las exportaciones con la búsqueda 

de nuevos mercados, como la expansión al mercado asiático. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Actividad de los Servicios de Inspección Sanitaria en Fronteras 

 
 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

¶ El Servicio de Inspección de Farmacia ha realizado en 2017 un total de 79.135 inspecciones de 

comercio exterior, de los cuales el 78% han sido controles a la importación y el 22% inspecciones 

a la exportación. Cabe mencionar las 1.638 actuaciones de medicamentos ilegales llevadas a 

cabo por la aduana de Madrid, dentro del plan nacional de detección de este tipo de productos. 

La actividad del Servicio de Inspección de Farmacia en 2017 ha experimentado un importante 

incremento del 11,3% en relación con el 2016. Desde el año 2013 la actividad de este Servicio se 

ha visto incrementada en más de un 40%. 

 

Expedientes abiertos de comercio exterior de géneros medicinales 

 

___________________________________________________________________ 
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La actividad de los Servicios de Inspección de Farmacia y Sanidad Exterior en las Aduanas 

postales habilitadas está regulada por normativa comunitaria y nacional.  

El Servicio de Farmacia, como viene siendo tónica habitual, ha visto ampliamente incrementada su 

actividad en esta área, pues las nuevas tecnologías facilitan la adquisición de muchos productos 

cosméticos y de cuidado personal, así como medicamentos y productos sanitarios a través de 

internet, que requieren la intervención de este servicio.  

En el Servicio de Farmacia actuante en la Aduana de postales del aeropuerto de Barajas (principal 

punto de control del territorio y cabecera nacional) se han realizado 6.446 inspecciones en 2017, 

cifra muy similar a los datos de 2016. 

 

2.2.1.6. PROTECCIÓN CIVIL 

 
Los Servicios de Protección Civil se desarrollan en las Unidades de Protección Civil (UPC), que 

dependen orgánicamente de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Conforme al artículo 

3 de la Orden de 21 de enero de 1999, sobre relaciones con los servicios del Ministerio del Interior 

integrados en las Delegaciones del Gobierno, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

(DGPCE) ejerce la coordinación de las funciones en esta materia. 

 

La citada función de coordinación se concreta en la impartición de instrucciones, directrices, criterios 

y procedimientos para el seguimiento de todas las actuaciones realizadas en situaciones de alerta o 

emergencia, pudiendo incluso encomendarse tareas concretas a las Unidades de Protección Civil 

(UPC). 

 

Asimismo, aprovechando la experiencia y formación de los componentes de las UPC en el análisis de 

los distintos riesgos (naturales o tecnológicos), la DGPCE también convoca a los miembros de las 

UPC a reuniones, a jornadas técnicas o como ponentes en cursos de prevención de emergencias. 

 

ü Actuaciones 

¶ A lo largo de 2017 se han activado 16.867 protocolos de actuación por emergencias y se 

han gestionado 414.827 alertas y seguimientos de otras incidencias. De estas alertas 217.118 

lo han sido de emergencias por fenómenos meteorológicos adversos.  

 

¶ El día 9 de diciembre de 2016, el Consejo de Ministros aprobó la declaración de zona 

afectada como consecuencia de inundaciones y pedrisco en varias provincias, y el 23 de 

diciembre otro acuerdo del Consejo de Ministros declaró zona afectada gravemente por una 

emergencia de protección civil como consecuencia de las inundaciones acaecidas desde el 

17 de diciembre en las Comunidades Autónomas de Valencia, Región de Murcia e Illes 

Balears, así como en las provincias de Almería y Albacete, para adoptar las medidas 

contempladas en estos acuerdos de Consejo de Ministros se promulgaron las siguientes 

normas:  

- Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para 

paliar los daños causados por los últimos temporales. 
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- Resolución de 16 de febrero de 2017, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2017, de 27 

de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por 

los últimos temporales. 

- Orden INT/84/2017, de 2 de febrero, por la que se delegan competencias en los 

Delegados del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en Illes 

Balears, y en los Subdelegados del Gobierno en Almería, Cádiz, Huelva, Málaga, 

Badajoz, Albacete, Barcelona, Girona, Lleida, Tarragona, Alicante, Castellón y Valencia. 

- Real Decreto 265/2017, de 17 de marzo, por el que se amplía el ámbito de aplicación del 

Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para 

paliar los daños causados por los últimos temporales, para reparación de determinados 

daños del litoral de las provincias de Girona, Huelva, Baleares, Cádiz, Málaga y Granada 

durante el mes de febrero de 2017. 

- Resolución de 16 de noviembre de 2017 de la Secretaría de Estado para las 

Administraciones Territoriales, por la que se convocan subvenciones por daños en 

infraestructuras municipales y red viaria de las entidades locales previstas en el artículo 

6 del RDL 2/2017, de 27 de enero. 

¶ Durante 2017, el número de solicitudes de subvenciones estatales en materia de 

protección civil ha aumentado de forma considerable con respecto al año anterior, ya que se 

han presentado 5.205 en relación con las 2.071 solicitudes presentadas en el 2016. 

 

La razón que justifica la variación del número de expedientes de un año a otro, radica en que 

se produzcan o no, o se produzcan con mayor o menor virulencia y siniestralidad, situaciones 

de emergencia o de naturaleza catastrófica: granizos, incendios forestales, tornados, 

temporales de lluvia y viento, seísmos, inundaciones, etc. 

 

¶ En relación con los incendios forestales, a lo largo de 2017 la Sala Nacional de Emergencias 

de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior tuvo 

noticia de 744 incendios forestales comunicados por las Delegaciones y 

Subdelegaciones de Gobierno, bien por intervención de medios estatales o bien por las 

consecuencias no forestales de ellos derivadas.  

 

De ellos, 125 incendios forestales tuvieron efectos de Protección Civil: 99 por consecuencias 

sobre las personas o los bienes no forestales y 51 por precisar la Unidad Militar de 

Emergencias (UME). En los 26 incendios restantes la intervención de la UME fue debida a la 

extensión del incendio o por representar una amenaza para personas o bienes no forestales 

aunque finalmente ésta no llegara a materializarse. 

 

En cuanto a la distribución temporal de los incendios con efectos de protección civil sobre 

bienes no forestales, se observa un marcado carácter estival, aunque los sucesos ocurridos 

en Galicia durante los días 13 a 17 de octubre fueron muy significativos, caracterizándose por 

una gran simultaneidad de incendios con consecuencias graves en las Comunidades de 

Galicia, Asturias y noroeste de Castilla y León. 
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Por lo que se refiere a la distribución territorial de los incendios con consecuencias sobre la 

población y/o los bienes no forestales Galicia fue la Comunidad Autónoma que presentó 

mayores daños, con 4 víctimas mortales, seguida de Andalucía y Castilla y León. Por el 

contrario las Comunidades de Madrid, Foral de Navarra, Región de Murcia y País Vasco 

registraron menor número de consecuencias que en años precedentes. 

 

¶ Entre otras actuaciones realizadas también hay que destacar la participación (y dirección, en 

el caso de simulacros de emergencia nuclear) en diversos ejercicios y simulacros de 

emergencia. 

 

¶ Además, las Delegaciones del Gobierno son pieza fundamental en la gestión de la 

Operación Paso del Estrecho (OPE) 2017, que facilita el cruce por el Estrecho de Gibraltar 

a un gran número de extranjeros procedentes de diferentes puntos de Europa. La OPE 2017 

ha supuesto un nuevo récord en el número de pasajeros (3.000.082) y de vehículos 

embarcados (695.604). 

 

En 2017 se cumplieron 30 años desde que la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias elaborara el primer Plan Especial de Protección Civil que, en 1987, se 

denominó 'Operación Tránsito'. Este dispositivo se ha consolidado como el mayor referente 

europeo en este tipo de movimientos masivos de personas que se producen en tan corto 

espacio de tiempo.  

 

¶ En el ámbito internacional, miembros de las UPC vienen participando en el Programa de 

formación del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea. Desde que comenzó este 

programa en el año 2004, 7 expertos de las UPC han asistido a uno o varios de sus cursos. 

Durante el año 2017 dos expertos de las UPC,s de Las Palmas de GC y Teruel han asistido a 

cursos de dicho programa formativo. 

 

En este ámbito, desde junio de 2016, la DGPCE participa como socio principal en el proyecto 

europeo ANYWHERE: òEnhancing emergency management and response to extreme 

Weather and climate Eventsò (2016-2019), dentro del marco del H2020 sobre Mejora de la 

gestión y respuesta de las emergencias debidas a la meteorología y a los fenómenos 

climáticos. Asimismo participa en la creación de la plataforma multiriesgo a escala europea y 

la posterior formación sobre la misma que tendrá lugar en la ENPC en 2019. Para el 

seguimiento del proyecto se cuenta con la participación de una componente de la UPC de 

Castellón, como Oficial del Proyecto que ha aportado las sugerencias de la DGPCE y el 

CENEM para el desarrollo de la plataforma en diferentes reuniones conjuntas realizadas en 

2017 en Reading (Reino Unido) y Helsinki (Finlandia). 

 

Igualmente, la DGPCE forma parte del Proyecto de Hermanamiento con Argelia en el ámbito 

de la Protección Civil desde su lanzamiento en 2017. Dicho proyecto, financiado por la UE y 

liderado por Francia, se enmarca en la Política de Vecindad de la UE y el Acuerdo de 

Asociación Argelia-UE. La finalidad general del mismo es el reforzamiento de la seguridad de 

la población argelina y la mejora cualitativa de sus Servicios de Protección Civil. 
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La participación española consiste básicamente en el envío de expertos del Sistema Nacional 

de Protección Civil que participan en acciones de formación semanales y comparten 

experiencias en la gestión de las emergencias.  

 

En este marco, 2 componentes de las UPC de Huesca y Granada participaron en 2017 en 

dos misiones comprendidas dentro de las siguientes actividades: ñSistematizaci·n de 

lecciones aprendidas en intervención en emergenciasò y ñApoyo a la Protecci·n Civil argelina 

en la disminuci·n de la tasa de mortalidad por accidentes de tr§ficoò. 

ü Funciones 

Las funciones de las UPC pueden resumirse en las siguientes: 

¶ Desempeñan las funciones que les son asignadas en los Protocolos de Actuación 

(Protocolo sobre vialidad invernal, Procedimientos de avisos por fenómenos meteorológicos 

adversos) o determinados planes especiales de competencia estatal (Planes de Emergencia 

Nuclear, Operación Paso del Estrecho). 

¶ Realizan labores de estudio sobre la prevención de las situaciones de grave riesgo, 

catástrofe o calamidad pública y la protección y socorro de personas y bienes en los casos en 

que dichas situaciones se produzcan. Se trata de una competencia compartida entre las 

diferentes Administraciones Públicas, correspondiendo a las UPC el ejercicio de las 

competencias de la Administración General del Estado en dicha materia. 

¶ Realizan funciones de asesoramiento de los Delegados y Subdelegados del Gobierno, en 

lo referente a la movilización de medios de titularidad estatal, siendo los únicos 

representantes de la Administración General del Estado con capacidad para realizar dicha 

valoración. Por ejemplo, la activación de la Unidad Militar de Emergencias (UME) se realiza 

por el Ministerio del Interior, a través de la DGPCE, tras valorar la solicitud de las autoridades 

de la Comunidad Autónoma y conforme a las especificaciones dadas por la UPC. 

¶ Colaboran en la redacción o seguimiento de planes de ámbito tanto autonómico como 

estatal, antes de su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil. Una de las 

tareas de estas Unidades en este aspecto es la revisión de todos los planes de 

Autoprotección corporativa de aquellas empresas, radicadas en su área de responsabilidad, 

cuyas actividades pueda generar riesgo. Este aspecto conlleva también la organización de 

simulacros y ejercicios para verificar la eficacia de los planes, mejorar la coordinación 

operativa, etc., así como participación en cursos a intervinientes en emergencias para dar a 

conocer los planes y directivas. 

¶ Confeccionan el catálogo de inundaciones históricas en cuencas fluviales y el 

asesoramiento a las agrupaciones de voluntariado y a otros actores del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

¶ Asesoran al Director del Plan de Emergencia Exterior de las Centrales Nucleares en las 

provincias en las que existen Centrales (Burgos, Cáceres, Guadalajara, Tarragona y 

Valencia), siendo el Jefe de la Unidad, en caso de activación del Plan, Jefe del Grupo de 

Coordinación y Asistencia Técnica, asumiendo la responsabilidad de la coordinación con los 

Ayuntamientos afectados y del funcionamiento de los sistemas informáticos y de 

comunicaciones usados por el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) de la emergencia. 
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¶ Siguiendo las directrices provenientes de la DGPCE, facilitan las tareas de gestión y 

mantenimiento de las redes de comunicaciones desplegadas en su provincia: redes 

PEN (en las provincias con centrales nucleares), red REMER y Red de Alerta a la 

Radioactividad. 

¶ Colaboran en la gestión de los expedientes de ayudas económicas a damnificados por 

situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, que se regulan, con carácter general, 

en el Real Decreto 307/2005 de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en 

atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 

naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.  

Estos expedientes habitualmente se inician en las UPC. En muchos casos, cuando el número 

de expedientes y el mejor conocimiento de la situación local así lo aconsejen, la competencia 

de resolución de dichos expedientes se delegará en la correspondiente Subdelegación del 

Gobierno, situación que actualmente se da en la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia. 

¶ Colaboran en la gestión de las subvenciones para las entidades locales adscritas a los 

Planes de Emergencia Nuclear. Éstas se conceden a través de una convocatoria pública 

anual en régimen de concurrencia competitiva, con el fin de mejorar las infraestructuras y 

equipamientos de aquellos municipios designados como «municipios Zona I» y como «sedes 

de estaciones de clasificación y descontaminación» o «áreas base de recepción social» en 

los Planes de Emergencia Nuclear exteriores a las centrales nucleares de Santa María de 

Garoña (Burgos), Almaraz (Cáceres), José Cabrera y Trillo (Guadalajara), Ascó y Vandellós 

(Tarragona) y Cofrentes (Valencia). 

¶ Colaboran en actividades internacionales de la DGPCE tanto asintiendo cursos de 

formación del Mecanismo Europeo de Protección Civil, como en la participación como 

expertos en misiones, ejercicios internacionales y proyectos de la UE. 

 

2.2.1.7. VIOLENCIA DE GÉNERO 

En el año 2007 se crearon las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer en las 

Delegaciones de Gobierno y las Unidades de Violencia sobre la Mujer en las Subdelegaciones de 

Gobierno y Direcciones insulares, adscritas a la Secretaría General, con la finalidad de realizar en su 

respectivo ámbito territorial el seguimiento de la violencia de género y de la respuesta institucional 

para la protección y recuperación integral de quienes la sufren. 

Estas Unidades se han consolidado como referentes en el territorio en relación con el seguimiento de 

recursos y de la respuesta institucional frente a la violencia de género y paulatinamente han 

incorporado en su ámbito de actuación otras formas de violencia contra la mujer, en particular la trata 

de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

El 13 de junio de 2013, se aprueba la Instrucción Conjunta de los Ministerios de Justicia, del Interior, 

de Hacienda y Administraciones Públicas, de Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, sobre el funcionamiento de las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la 

Mujer de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, que constituyen 

la Red Nacional de Unidades de Violencia sobre la Mujer.  
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En virtud de esta norma, se actualizan sus funciones, con dos objetivos:  

- Fortalecer su papel como coordinadoras, en el ámbito de la Administración General del Estado, de 

las acciones que se realicen y los recursos disponibles en el ámbito de la violencia de género, 

trabajando en colaboración y cooperando con las Administraciones competentes en esta materia. 

- Extender su ámbito de actuación a otras manifestaciones de la violencia contra la mujer, en 

particular, la lucha contra la trata de mujeres con fines de explotación sexual. 

Las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer dependen funcionalmente de la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, a la que corresponde elaborar las 

correspondientes instrucciones sobre el desarrollo de su actuación. 

 

ü Actuaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción conjunta de 13 de junio de 2013, estas Unidades 

desarrollarán, en el ámbito territorial de su provincia o isla, las siguientes actuaciones:  

- Seguimiento y coordinación de los recursos y servicios de la Administración General del 

Estado para la atención de las situaciones de violencia de género en el territorio. Para ello 

mantienen contacto constante con los diferentes recursos de la Administración General del Estado 

en el territorio: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Instituciones penitenciarias, Servicio 

Público de Empleo Estatal, Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito, Oficinas de Extranjería, 

etc. 

Asimismo se coordinan con instituciones relevantes, como los órganos judiciales, el Ministerio 

Fiscal, etc., y participan en órganos colegiados como las Comisiones Técnicas y Juntas Locales 

de Seguridad. 

- Colaboración con las administraciones autonómicas y locales competentes en materia de 

violencia de género. Así, entre otros mecanismos de colaboración, participan en reuniones con los 

Organismos de Igualdad autonómicos, las administraciones locales competentes en materia de 

violencia de género. 

- Seguimiento personalizado de cada situación de violencia de género. 

- Actuaciones en relación con las víctimas mortales por violencia de género. 

- Participación en las campañas de información, sensibilización y prevención de la violencia 

de género: 

- Intervención en el marco del Plan Director para la Mejora de la Convivencia y Mejora de la 

Seguridad Escolar impartiendo charlas sobre violencia de género en los centros escolares e 

institutos, así como a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y al profesorado. 

- Promoción y colaboración en la formación y especialización de profesionales. 

- Propuesta e impulso de protocolos, planes de actuación, acuerdos y/o convenios de 

colaboración en la materia. 
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- Participación activa en la difusión en su territorio de campañas estatales de información y 

sensibilización en materia de violencia de género. 

 

Los siguientes indicadores plasman algunas de dichas actuaciones: 

- Seguimiento de los casos de mayor riesgo y de especial vulnerabilidad de la mujer, con la 

finalidad de obtener un conocimiento certero sobre las medidas adoptadas y los recursos y 

servicios existentes para atender los casos de violencia de género. Asimismo, las Unidades 

realizan un seguimiento específico cuando tienen conocimiento de que una mujer ha sido herida 

gravemente como consecuencia de una agresión por violencia de género y cuando se produce 

una víctima mortal, ya sea una mujer o alguno de sus hijos. 

Para el desarrollo de esta función, las Unidades están en coordinación con el Ministerio del 

Interior, a través del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (SIGA). 

Asimismo tienen acceso al  Registro Central de Protección a las Víctimas de Violencia Doméstica 

del Ministerio de Justicia y disponen de la información procedente de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado así como de otras Administraciones Públicas en virtud de los instrumentos 

de colaboración (acuerdos, convenios, protocolos, etc.) que se suscriban.  

Como muestra el gráfico, la evolución de esta actividad indica una tendencia creciente en los 

últimos años, con un visible descenso en el 2015 y un nuevo repunte en el 2017 con un total de 

60.168 fichas de seguimiento de casos de mayor riesgo y especial vulnerabilidad. 
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______________________________________________________________________________ 

Fichas de seguimiento elaboradas 2017 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

- Informes sobre la materia, solicitados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, así como por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, con carácter puntual. 

Entre estos informes, cabe destacar aquellos que reflejan el análisis de la magnitud de la violencia 

de género en la provincia, mediante la recogida de datos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado y seguimiento de indicadores o los análisis del colectivo de mujeres inmigrantes y 

establecimiento de cauces de intercambio de información. 

En el 2017 se han realizado un total de 2.607 informes. 

Además, las Unidades realizan un análisis de cada caso de víctima mortal por violencia de género, 

que contempla tanto la remisión de información a la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, como la convocatoria de una reunión de coordinación con los Organismos e Instituciones 

que participan y colaboran en la lucha contra la violencia de género en el territorio, así como la 

realización del correspondiente informe analizando, en cada caso, la aplicación de las medidas y 

recursos existentes o utilizados a efectos de prevenir la violencia de género y garantizar una 

protección integral a sus víctimas. 

- Preparación de una Memoria Anual que incluye información sobre la violencia contra la mujer en 

el territorio, la respuesta institucional ante la misma, las actuaciones realizadas por la Unidad y 

propuestas de actuación. Asimismo, cuando por la dimensión de la violencia de género o por las 

peculiaridades de la violencia de género en la Comunidad Autónoma se considere conveniente, se 

elaboran informes de carácter trimestral. 

- Impartición de acciones formativas a diferentes colectivos profesionales, especialmente 

fomentando el conocimiento de los recursos estatales existentes en el territorio para la atención a 

las víctimas de la violencia de género. 

- Participación en un total de 738 reuniones de carácter institucional y en materia de 

sensibilización. 

Con el tiempo transcurrido desde su creación se ha alcanzado un alto grado de profesionalización 

y especialización del personal de las Unidades y en esta línea trabajan tanto la Delegación del 

Gobierno para la Violencia de Género como el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 
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Este Ministerio pone a disposición de las Unidades de Violencia de Género los medios personales 

y materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. Prueba del compromiso del mismo 

en este ámbito es su colaboración con la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 

con la que se viene cooperando desde el año 2013 en la organización de videoconferencias para 

que puedan realizar sesiones mensuales de trabajo con las unidades responsables de las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 

Durante 2017 se ha formado a estas Unidades a través de videoconferencias mensuales que se 

organizan con el apoyo y la coordinación de la entonces Dirección General de la Administración 

Periférica del Estado.  

Además se ha realizado para el resto del personal de las Delegaciones y Subdelegaciones de 

Gobierno, un curso on-line ñIgualdad de oportunidades y violencia de g®neroò. Tiene una duraci·n 

de 21 horas y lo han recibido 120 alumnos.  

El gasto del Capítulo I para las Unidades de Violencia de Género en 2017 ha sido de 2.662.004,26 

de euros.  

En cuanto a los recursos humanos de estas Unidades, de los 74 puestos de trabajo creados por 

CECIR en diversos acuerdos del año 2007, a 31 de diciembre de 2017 están ocupados un total de 

65, es decir el 90% de los puestos se encuentran cubiertos. 

 

2.2.1.8. SEGURIDAD CIUDADANA 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno ostentan competencias en  materia de protección 

de la seguridad ciudadana. Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno intervienen 

en la concesión de autorizaciones en materias propias de distintos departamentos ministeriales 

destacando por su volumen las autorizaciones relativas a armas (polígonos y galerías de tiro) y 

seguridad privada (servicios de vigilancia privada con armas). A estas funciones se suma la 

tramitación de los expedientes sancionadores en materias relacionadas con los ámbitos de 

intervención de las Delegaciones del Gobierno. 

Asimismo realizan los trámites relacionados con una serie de derechos fundamentales a través de la 

Unidad de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana. Es el caso de: 

-  Derecho de reunión y manifestación. 

-  Procedimiento electoral. 

-  Asistencia jurídica gratuita. 

ü Actuaciones 

Con fecha 2 de enero de 2018 se firmó una Instrucción conjunta entre la Dirección General de la 

Policía (Comisaría General de Seguridad Ciudadana) del Ministerio del Interior y la Dirección General 

de la Administración Periférica del Estado, por la que se establece un protocolo de actuación en la 

tramitación de los expedientes sancionadores en materia de seguridad privada.  
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El objetivo de la instrucción es homogeneizar la tramitación de dichos expedientes en todo el territorio 

nacional, evitándose interpretaciones dispares, en la aplicación del artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde se 

contempla la terminación del procedimiento sancionador por reconocimiento de las responsabilidad 

por el presunto infractor o por el pago voluntario, con reducción de la sanción procedente. 

Asimismo, se está trabajando con el citado Ministerio para elaborar un documento de preguntas 

frecuentes (FAQ) en materia de autorizaciones de seguridad privada, como consecuencia de la no 

obligatoriedad de la autorización previa por parte de los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 

ü Actividad 

La labor desempeñada por dichas unidades en 2017 se plasma en los siguientes indicadores de 

actividad: 

- Reuniones y manifestaciones: Esta actividad consiste en el estudio de cada una de las 

comunicaciones que se realizan por los ciudadanos y organizaciones para la celebración de una 

reunión o una manifestación y la coordinación con los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, las autoridades locales y el resto de implicados, para que los ciudadanos 

puedan ejercer libremente el derecho constitucionalmente recogido. 

 

El número de reuniones y manifestaciones en el año 2017 ha sido de 29.753, de los cuales 29.093 

corresponden a reuniones o manifestaciones que han sido comunicadas. En el gráfico siguiente se 

puede observar cómo desde 2013 han ido disminuyendo el número de reuniones y 

manifestaciones registradas por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno (se incluyen 

tanto las comunicadas como las que no lo fueron), experimentándose un pequeño repunte durante 

2017. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Expedientes sobre reuniones y manifestaciones 2017 
 

 
 

En el siguiente mapa se representa el número de expedientes sobre reuniones y manifestaciones 

gestionado por cada Delegación del Gobierno. En el mismo se observa cómo las Delegaciones del 

Gobierno que más expedientes han tramitado son las de Andalucía, Madrid, Galicia y Comunidad 

Valenciana: 
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 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Expedientes sobre reuniones y manifestaciones por CC.AA durante 2017*   

289

91

106

CEUTA

MELILLA

(*)

(*)

1.105

8.509

441

3.678

839
537

3.069

1.447

3.708
397

861

2.278

1.425

973

 
 

(*) No se ofrecen datos de País Vasco y Cataluña, debido a la transferencia de la competencia en materia de seguridad 
ciudadana. 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

- Procesos electorales: La participación de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en 

los procesos electorales se articula a través del ejercicio de las funciones de coordinación e 

intermediación entre los diversos actores que trabajan en dichos procesos, como son el Ministerio 

del Interior, la Oficina del Censo Electoral, las Juntas Electorales, las Administraciones 

Autonómicas, Entes Locales, Oficinas de Correos o empresas colaboradoras. 

El papel de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno es de vital importancia para el buen 

desarrollo del proceso electoral, concretándose en: 

- La contratación y distribución del material impreso. 

- La provisión de urnas y cabinas a los Ayuntamientos y a las Juntas Electorales. 

- La designación, en su caso, y retribución del personal que colabora en el desarrollo del 

proceso, incluidos los miembros de las Juntas Electorales y los presidentes y vocales de las 

mesas electorales.  

- La determinación y organización de los locales donde se va a realizar el escrutinio, dotando 

de los medios necesarios para su realización, según la organización del mismo que haya 

dispuesto el Ministerio de Interior.  

- La remisión al Ministerio de Interior de los escrutinios provisionales y definitivos, una vez 

validados estos últimos por las Juntas Electorales. 
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En el año 2017 se ha celebrado 1 proceso electoral, en cuya organización han participado las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno: 

- Elecciones al Parlamento Cataluña el 21 de diciembre de 2017. 

 

- Autorizaciones administrativas. En 2017 se iniciaron 32.619 expedientes y se han resuelto 

31.274 autorizaciones administrativas por las Unidades de Derechos Ciudadanos y Seguridad 

Ciudadana, siendo los más representativos los siguientes tipos de expedientes: 

- Armas, que representan el 34,24% de los expedientes y suponen la autorización de 

polígonos y galerías de tiro, armerías, denegaciones y revocaciones de licencias de armas. 

- Seguridad privada, que supone el 15,14% y comprende la autorización de servicios de 

vigilancia privada con arma, apertura de oficinas bancarias, joyerías, farmacias, estaciones de 

servicio, cajeros automáticos y demás establecimientos que deben disponer de medidas de 

seguridad. 

- Autorización para el uso de explosivos, pirotecnia y cartuchería por empresas del sector, 

que representan el 30,94%.  

______________________________________________________________________________________________ 

Autorizaciones Administrativas por materias. 

 

 ________________________________________________________________________________________________________  

En la evolución de los últimos años se puede observar que se ha ido mantenido una constante 

actividad en materia de autorizaciones administrativas solicitadas por ciudadanos y empresas. 
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 ________________________________________________________________________________________________________  
Autorizaciones Administrativas. Expedientes iniciados   

 
 ________________________________________________________________________________________________________  
 

- Expedientes Sancionadores: En el 2017 se han iniciado 257.443 expedientes sancionadores 

procedentes de las denuncias impuestas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ante 

la observancia de acciones sancionables en el marco administrativo. De ellos el 99% tienen como 

objeto infracciones relativas a drogas, armas y protección de la seguridad ciudadana.  

Se han resuelto 174.299 expedientes sancionadores frente a los 151.198 que se resolvieron en el 

año 2016. 

___________________________________________________________________________________________________ 
 

Expedientes sancionadores resueltos en 2017 por materias de la Secretaría General 
 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

Las Áreas de Fomento también ejercen competencias relativas a la actividad sancionadora en el 

ámbito del transporte por carretera y por ferrocarril. 

La cifra de expedientes sancionadores iniciados en 2017 ha disminuido ligeramente respecto a los 

referidos al año anterior. En 2017 se iniciaron 42 expedientes y se resolvieron 33, mientras que en 

2016 los iniciados fueron 50 y los resueltos 197.  
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En cuanto a la distribución de estos expedientes en función del ámbito de aplicación de las 

sanciones, la mayoría de las mismas se refieren a infracciones en ferrocarriles (66,67%), mientras 

que un 33,33% se refieren a las carreteras. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Expedientes Sancionadores de las Áreas de Fomento resueltos en 2017 por materias  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Por otra parte, le corresponde la inspección y control de los transportes internacionales a efectos 

de comprobar si los vehículos de transporte de mercancías cumplen todos los requisitos técnicos y 

administrativos para operar en la Unión Europea. 

 

 

2.2.2- Atención a los ciudadanos 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno están comprometidas con una atención cercana y 

de calidad a los ciudadanos, centrada en el asesoramiento, la tramitación de procedimientos y la 

resolución de las cuestiones y dudas que plantean los ciudadanos sobre muy diversas cuestiones. 

 

2.2.2.1. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (OIAC) adscritas a las Secretarías 

Generales de las Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares llevan a cabo 

las funciones de registro, información y atención al ciudadano sobre trámites y servicios de las 

Administraciones Públicas. 

Las oficinas están incorporadas a la Red 060 con un catálogo de servicios de registro, información y 

gestión que deben prestarse en todas ellas. Así por ejemplo, en el ámbito de la información general 

solicitada ésta puede referirse no sólo a la Administración General del Estado, también a la 

Administración de las Comunidades Autónomas y a las Entidades que integran la Administración 

Local. 

Ferrocarriles 
28 

66,67% 

Carretera 
14 

33,33% 
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En 2017 las oficinas de información han atendido 6.531.062 consultas, lo que ha supuesto un 

aumento del 5,01% respecto a la del 2016, consolidando a las Oficinas de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno como un centro de referencia y de atención de calidad entre 

los ciudadanos. 

 

La mayor parte de las consultas registradas en 2017 se refieren a extranjería, con 4.465.400 consultas, 

que suponen el 68% del total.  

El siguiente gráfico muestra los porcentajes de distribución por materias de las consultas del año 2017: 

 __________________________________________________________________________________________________________  

Información al público según la materia de las consultas 

 

 

 ________________________________________________________________________________________________________  

 

El siguiente gráfico muestra los medios de acceso a la información según la forma en que se realizó 

la consulta, destacando un importante aumento del acceso por vía telemática: 

Extranjería 
4.465.400 
68,37% 

Trabajo e Inmigración 
246.487 
3,77% 

Alta Inspección Educación 
263.194 
4,03% 

Sanidad y Consumo 
262.246 
4,02% 

Oposiciones, concursos, 
bolsa de trabajo 

121.964 
1,87% 

Autorizaciones 
administrativas 

38.805 
0,59% 

Agricultura y pesca 
245.698 
3,76% 

Direcciones, teléfono y 
horarios 
125.426 
1,92% 

Protección Civil 
41.547 
0,64% 

Otros 
720.295 
11,03% 



 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
 

Informe sobre el funcionamiento de los  
servicios de la Administración Periférica del Estado en 2017 

 

 
 
 
 
BALANCE 2017 

 Página 56 

____________________________________________________________________________________________________ 
Información al público según la forma de las consultas 2017 

 
 

 ________________________________________________________________________________________________________  

Tras las modificaciones realizadas en la página web tanto en 2015 como en 2016, la misma es 

accesible a todos los ciudadanos, siendo asimismo más fácil navegar por ella, ya que se ha reducido 

el número de páginas que hay que visitar para lograr acceder a la información deseada. En concreto 

se ha potenciado la usabilidad del sistema, la sencillez y claridad de los contenidos publicados, dando 

especial importancia a los asuntos que más preocupan a los ciudadanos y que más visitas reciben, 

reservando para ello un espacio en la página de inicio, así como favoreciendo la localización de las 

sedes, mediante un sistema de georreferenciación. 

Durante el año 2017 se han visto 3.402.538 páginas correspondientes a la Sección de Delegaciones. 

¶ Una línea fundamental de mejora en la atención al ciudadano ha sido la consolidación de 

las Oficinas de Registro de las Delegaciones y Subdelegaciones como Oficinas sin 

papeles. 

La puesta en funcionamiento del registro electrónico de entrada/salida de documentación GEISER ha 

convertido a las Oficinas de Información y Registro en oficinas administrativas sin papeles, que 

permiten la devolución de los documentos originales a los ciudadanos.  

Se ha potenciado la digitalización de los registros presentados por los ciudadanos, consiguiéndose a 

lo largo de 2017 una ratio de digitalización en torno al 92%. 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno son pioneras en la utilización de nuevas 

tecnologías en la AGE sin dejar de ser un referente de atención de calidad para el ciudadano y 

consiguiéndose un importante ahorro en los gastos de manipulación de papel. 

 
 

Presencial 
2.241.478 

35% 

Telefónica 
1.064.154 

16% 

Correo Postal 
70.874 

1% 

Telemática 
3.138.869 

48% 
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ü Actividad 

¶ En relación con el registro de documentos por parte de estas Oficinas, en el 2017 se 

registraron de entrada 3.438.801 documentos, cifra similar a la correspondiente a 2016, que 

fue de 3.446.822  documentos. 

 

¶ A lo largo de 2017 en las oficinas de Información y Atención al Ciudadano se han emitido 

40.498 Certificados Digitales por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. En el 2016 se 

emitieron 21.682, por lo que la actividad en 2017 ha supuesto un considerable incremento del 

86,78%. 

 

¶ Asimismo en 2017 y en el marco de la transformación digital de la Administración General del 

Estado, las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano han tramitado un total de 24.563 

certificados presenciales de @Clave, frente a los 11.465 que se emitieron en el 2016, esto 

ha supuesto un salto cuantitativo extraordinario del 114,24%.  

 

Debe indicarse que Cl@ve Identificación es la plataforma común del sector público estatal 

para la identificación y autenticación electrónicas mediante el uso de claves concertadas, que 

complementa los actuales sistemas de acceso mediante DNI-e y certificado electrónico. 

 

Se trata de una plataforma común para la identificación, autenticación y firma electrónica, un 

sistema interoperable y horizontal que evita a las Administraciones Públicas tener que 

implantar y gestionar sistemas propios de identificación y firma y a los ciudadanos tener que 

utilizar métodos de identificación diferentes para relacionarse electrónicamente con la 

Administración. 

 

¶ En 2017 se han presentado un total de 827 quejas y sugerencias en las Oficinas de 

Información y Atención al Ciudadano a través del registro, siendo la presentación presencial  

la más utilizada, con 775. 

 

¶ Cabe incluir en este apartado de atención al ciudadano al Instituto Geográfico Nacional, 

integrado en el Área de Fomento, y encargado de realizar múltiples funciones entre las que 

se encuentran las de: 

 

- Elaborar, actualizar y mantener bases de datos cartográfico-numéricas y cartografía 

oficial de escalas medias y pequeñas. 

- Prestar servicios de asistencia técnica en materia de información geográfica y 

comercialización de productos cartográficos. 

- Llevar a cabo labores de control y mantenimiento de la red sísmica y de las redes 

geodésicas y de nivelación o realizar trabajos relacionados con líneas límite 

jurisdiccionales, entre otras.  

 

A lo largo de 2017, en las Delegaciones del Gobierno, a través de los servicios del Instituto 

Geográfico Nacional, se han vendido 32.372 publicaciones y cartografías. Ello ha supuesto un 

aumento del 8,43% respecto a 2016, en que la cantidad fue de 29.854 publicaciones. 
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¶ También se ha potenciado la sede electrónica dotándola de nuevos procedimientos y 

mejorando los ya existentes. De esta forma se permite que el ciudadano tenga acceso a un 

mayor número de trámites gestionados en las Delegaciones y Subdelegaciones, sin 

necesidad de desplazarse. 

 

Estas mejoras han supuesto que el número de expedientes tramitados desde la sede 

correspondientes a las categorías de Autorizaciones Administrativas y Transportes hayan 

aumentado desde los 5.743 del 2016 hasta los 25.192 del 2017. Adicionalmente se 

presentaron 23.335 solicitudes de renovación de autorizaciones de extranjería, frente a las 

10.398 del año pasado. 

 

2.2.2.2. INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA  

 

La atención de los ciudadanos inmigrantes se realiza por las Oficinas de Extranjería como unidades 

que integran los diferentes servicios de la Administración General del Estado competentes en materia 

de extranjería e inmigración en el ámbito provincial. 

Las Oficinas de Extranjería se adscriben a las Áreas o Dependencias de Trabajo e Inmigración. 

Dependen orgánicamente de la correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno y, 

funcionalmente, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través de la Secretaría General de 

Inmigración y Emigración, y del Ministerio del Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Existen 52 Oficinas de Extranjería. En algunos casos, cuando lo aconsejan razones de carga de 

trabajo o dispersión geográfica, existen además sedes delegadas en otras localidades distintas de la 

capital de la provincia para facilitar las gestiones administrativas de los interesados, y prestar su 

colaboración en relación a información, recepción de solicitudes, notificación y entrega de 

resoluciones y otras competencias que les sean delegadas. 

Actualmente el número total de sedes de Oficinas de Extranjería asciende a 70, entre oficinas y sedes 

delegadas. 

 

ü Funciones 

Les corresponden las siguientes funciones: 

¶ La recepción de la declaración de entrada, la tramitación de las prórrogas de estancia, de la 

tarjeta de identidad de extranjeros y de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 

trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de trabajo, autorizaciones de 

regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas. 

¶ La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la salida de 

España, así como su expedición y entrega. 

¶ La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los servicios 

policiales de las propias Oficinas. 
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¶ La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional y de las 

solicitudes del estatuto de apátrida. 

¶ El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la 

autorización. 

¶ La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa en 

materia de extranjería y en régimen comunitario. 

¶ La tramitación de los recursos administrativos que procedan. 

¶ La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas de 

resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos anteriores. 

¶ La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter administrativo 

y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la provincia. 

 

 

ü Actividad 

En cuanto a su actividad cabe destacar que a lo largo del año 2017, se han presentado en las 

Delegaciones del Gobierno un total de 684.580 solicitudes de autorización en esta materia. En el 

mismo periodo, se han resuelto 695.789 expedientes en materia de extranjería, de los que 666.348 se 

corresponden a solicitudes realizadas en 2017. 

Si se analizan las solicitudes según correspondan a trámites iniciales, de renovación o de larga 

duración, se observa que hay una mayor demanda de solicitudes iniciales representando estas 

aproximadamente el 59% del total, frente al 24% de larga duración y el 17% de renovaciones, 

observándose como en los últimos 3 años aumenta el porcentaje de iniciales a un ritmo del 4% y 

disminuyendo el de larga duración a un ritmo similar. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes iniciales, renovaciones y larga duración 

 

 
 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Si se realiza una catalogación según el tipo de solicitudes, se observa que el mayor porcentaje de 

solicitudes corresponde a las de residencia con aproximadamente un 38% del total. Las 

50% 51% 55% 
59% 

21% 
18% 17% 17% 

28% 
31% 

27% 
24% 

2014 2015 2016 2017 
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autorizaciones de residencia y trabajo suponen un 19% les siguen las relativas a certificados de 

registro para comunitarios con un 17% y las de estancia con un 14% representando las referentes a 

residencias por reagrupación familiar un 7%. 

_________________________________________________________________________________ 

Solicitudes por tipo de autorización 2017 
 

 
 
 ________________________________________________________________________________________________________  

En cuanto a la distribución de las solicitudes por provincias, ha de señalarse que Madrid y Barcelona 

concentran el 40% del total de las solicitudes presentadas en 2017. Junto a ellas, las principales 

provincias por número de solicitudes son Valencia y Alicante con un 5% cada una. En estas cuatro 

provincias se concentran la mitad de las solicitudes presentadas en todo el territorio nacional. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes por provincias 2017

 
 

___________________________________________________________________________________________________ 
 

En el reparto por Comunidades Autónomas en Cataluña y Madrid se solicitan el 46% de las 

solicitudes, un 13% en Andalucía y un 11% la Comunidad Valenciana. 

 Autorizaciones de 
estancia 14% 

 Autorizaciones de 
residencia 38% 

 Autorizaciones de 
residencia en 

virtud de 
reagrupación 
familiar 7% 

 Autorizaciones de 
residencia y trabajo 

19% 

Otros 6% 

 Certificado de 
registro o tarjeta 
de residencia en 

régimen 
comunitario 17% 

Resto 35% 

Madrid 23% 

Barcelona 17% 

Valencia 5% 

Alicante 5% 

Murcia 3% 

Almería 3% Málaga3% Zaragoza 3% Illes Balears 3% 
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_____________________________________________________________________________________________________ 
Solicitudes por Comunidades Autónomas 2017 

 

 
 

 ________________________________________________________________________________________________________  

Analizando los datos anuales de autorizaciones solicitadas durante el periodo 2013-2017, se observa 

que en los últimos años se han estabilizado el número de solicitudes presentadas en torno a las 

680.000. Que son aproximadamente la mitad de las que se registraron en el año 2010, y que fueron 

disminuyendo progresivamente hasta que en el año 2014 se estabilizaron. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Evolución anual de solicitudes y resoluciones del 2013 al 2017 

 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

Respecto a la evolución anual de las autorizaciones solicitadas por sexo en los últimos años, se 

estabiliza el porcentaje del 53% aproximadamente para mujeres y 47% de hombres. 

Resto 30% 
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 ________________________________________________________________________________________________________  
Evolución anual de autorizaciones solicitadas por sexo 2013-2017 

 
 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Tal y como se puede apreciar en el gráfico inferior, relativo a las autorizaciones solicitadas por 

continente de origen, prácticamente la mitad de las solicitudes están referidas a ciudadanos 

procedentes de América (47%), especialmente de Colombia y Estados Unidos con un 12% y 10% 

cada uno de las solicitudes de ciudadanos de estados del continente americano, seguidos de 

Venezuela, Ecuador, Brasil, Bolivia y República Dominicana con porcentajes entre el 8% y 7%. 

 

Respecto a África, que supone el 26%, destaca Marruecos, con una proporción del 64% seguido de 

Senegal con el 9% y Argelia con el 6%. En Asia, que en su conjunto supone el 16% de las solicitudes, 

China con un 38% sigue siendo el país asiático con más solicitudes, seguido de Pakistán con el 20% 

y la India con el 11%. 

 

En Europa (10%), cabe destacar a Rusia que con un porcentaje del 30%, seguido de Ucrania con un 

19% y Rumanía con un 16%. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
 

Autorizaciones solicitadas por continente de origen 
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En lo referente a los recursos interpuestos en materia de extranjería en 2017, se presentaron 68.812 

recursos y se resolvieron 52.851. 

 

2.2.2.3. MEJORA DE LOS ESPACIOS. ACCESIBILIDAD  

 

En el año 2015 se desarrolló un Plan Especial de Accesibilidad para facilitar el uso de los centros 

de atención ciudadana de la Administración Periferia del Estado a las personas con discapacidad. Se 

han llevado a cabo actuaciones en todas las provincias, de forma que en todas ellas, las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno disponen de, al menos, una oficina accesible. 

En 2017 se ha continuado avanzando en la accesibilidad de sedes de la Administración Periférica 

fundamentalmente a través de la realización de obras dirigidas a la consecución de la accesibilidad 

arquitectónica. 

En concreto, dentro de las obras ejecutadas o en ejecución se puede distinguir entre obras menores y 

obras de accesibilidad en el marco de grandes reformas. 

 

¶ GRANDES OBRAS 2017 
 

El importe total de lo destinado a accesibilidad en grandes obras en 2017 ha sido de 754.188 euros. 

De ellas destacan: 

ü ANDALUCIA 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Huelva. La reforma de la Subdelegación del 

Gobierno en Huelva, que aunque afecta principalmente a las plantas semisótano y 

baja, incluye también actuaciones encaminadas a resolver la accesibilidad al edificio 

desde la vía pública. 

 

La inversión en accesibilidad supone un coste aproximado de 20.000 euros y consiste 

en la instalación de un salva escaleras que resuelve la diferencia de altura que hay 

entre los soportales del inmueble y la cota de la planta baja dónde se realizan los 

servicios de atención al ciudadano. 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Jaén. La reforma de la Subdelegación iniciada en 

2016 y finalizada en 2017, incluye obras de accesibilidad por un importe aproximado 

de 48.000 euros. Nueva plataforma elevadora para discapacitados en el vestíbulo de 

la Subdelegación y sustitución de cabinas de los tres ascensores para hacerlos 

adaptados. 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Málaga. Se ha iniciado en 2017 las obras de 

ampliación del Centro de Vacunación Internacional, que mejoran las condiciones de 

accesibilidad y de intimidad necesarias. La obra supone una inversión de 221.557,05 

euros. 
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ü ARAGÓN 

 

¶ Delegación del Gobierno en Aragón. En 2017 han comenzado las obras de reforma 

de la Subdelegación del Gobierno en Aragón, que incluyen la eliminación de barreras 

arquitectónicas. 

 

La inversión en accesibilidad supone un coste aproximado de 16.500 euros. 

 

ü MURCIA 

 

¶ Delegación del Gobierno en Murcia. La reforma integral de la Delegación del 

Gobierno en Murcia, iniciada en 2017, incluye actuaciones de eliminación de barreras 

arquitectónicas que suponen un coste aproximado de 40.657,97 euros. 

 

 

 

ü PAIS VASCO 
 

¶ Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa. En 2017 se han llevado a cabo las 

obras de reforma en la Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa, que incluye 

actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas. 

 

La inversión en accesibilidad supone un coste aproximado de 150.000 euros. 

ü COMUNIDAD VALENCIANA: 

¶ Delegación del Gobierno de Valencia. En 2017 ha finalizado las obras de reforma 

integral del Palacio del Temple, sede de la Delegación del Gobierno en Valencia, que 

incluía actuaciones de accesibilidad, por un importe aproximado de 237.023,56 euros. 

 

¶ Subdelegación del Gobierno en Alicante. En 2017 se realizó un estudio para la 

eliminación de barreras arquitectónicas en el edificio sede de la Subdelegación del 

Gobierno en Alicante, cuyo importe ascendió a 20.449 euros. 

 

 

¶ OBRAS MENORES 2017 

 

El importe total de lo destinado a accesibilidad en obras menores en 2017 es de 195.844,91 euros. 

ü ANDALUCIA: 

¶ Delegación del Gobierno en Andalucía. En el año 2017 se han sustituido dos 

ascensores en la Plaza de España de Sevilla, uno en el sector III que comunica todas 

las plantas de esta zona y otro en la Torre Sur, ambos amortizados y que sufrían 

averías frecuentes. La obra, que se ha ejecutado en el año 2017 y ha supuesto una 

inversión de 48.335,17 euros. 
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ü ASTURIAS: 

¶ Delegación del Gobierno en Asturias. En 2017 se ha llevado a cabo  una obra de 

mejora de las medidas de accesibilidad en el edificio sede de la Delegación del 

Gobierno en Asturias.  

La inversión en accesibilidad supone un coste de 45.805,76 euros. 

 

 

Delegación del Gobierno en Asturias. Mejora de los accesos 
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ü GALICIA: 

¶ Parque Móvil del Estado en A Coruña. La obra de reforma en la antigua vivienda de 

conductores del Parque Móvil del Estado PME en Coruña incluye entre sus 

actuaciones medidas de accesibilidad.  

 

La inversión en accesibilidad supone un coste aproximado de 7.271 euros. 

 

ü ISLAS CANARIAS: 

¶ Dirección Insular de Fuerteventura: En 2017 se llevó a cabo la reforma de baño 

accesible de la sede de la Dirección Insular de Fuerteventura, por importe de 

33.493,78 euros. 

 

ü CASTILLA Y LEÓN: 

¶ Subdelegación del Gobierno en Segovia. En 2017 se han realizado las obras de 

mejora de las medidas de accesibilidad que consisten en la eliminación de barreras 

arquitectónicas, instalación de una puerta automática corredera y adaptación de un 

aseo para su uso por personas con movilidad reducida.  

 

La inversión en accesibilidad supone un coste de 56.764,70 euros. 

 

 

Subdelegación del Gobierno en Segovia. Mejora de los accesos 

ü C. VALENCIANA: 

¶ Subdelegación del Gobierno en Castellón. En 2017 se realizó el proyecto 

básico y de ejecución para las obras de mejora de la accesibilidad en el edificio 

sede de la Subdelegación del Gobierno en Castellón. Contempla la instalación de 

un ascensor para comunicar las plantas baja y sótano con el nivel de la calle, así 

como la reforma de los aseos de la planta baja para hacerlos accesibles, con una 

inversión de 4.174,50 euros. 
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2.2.2.4. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Tecnológicamente, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno presentan el enorme reto de 

responder a las necesidades de unidades funcionales caracterizadas por la dispersión geográfica y la 

diversidad de materias que gestionan. Eso sí, cualquier avance en el trabajo realizado por las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, tiene un enorme impacto tanto en eficacia y 

eficiencia, como en el ahorro de costes tanto para la Administración como para el ciudadano. 

Por ello en este ámbito, las prioridades marcadas desde la Secretaria de Estado en los últimos años 

han sido: 

¶ Impulso al procedimiento electrónico en todas sus fases. 

¶ Integración con sistemas declarados como compartidos (ACCEDA, Portafirmas 

Electrónico, Geiser, Cl@ve, Carpeta Ciudadana, Inside, etc.). 

En 2017 se ha seguido consolidando el uso e implantación de la administración electrónica en las 

Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, con un importante crecimiento de la firma electrónica, 

cada vez más trámites 100% electrónicos y un mayor uso general de los servicios electrónicos. 

 

 
 

La distribución de las firmas electrónicas por aplicaciones se detalla en el siguiente cuadro: 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 
Distribución de la firma electrónica 2017 

 

 
N.º Documentos 

Firmados 

Decomiso de Estupefacientes 168.134 

Extranjería 760.968 

Jurados de Expropiación 
Forzosa 

8.415 

Sanciones 517.218 

Manifestaciones 12.764 

Firmas solicitadas directamente 
en Portafirmas 

531.008 

Acceda. Procedimientos en 
sede electrónica 

11.366 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

Se han realizado actuaciones en el ámbito de desarrollo, de las comunicaciones, de infraestructura y 

sistemas, así como en el ámbito de la seguridad, destacándose las que se enumeran a continuación. 

En lo que respecta a las aplicaciones de tramitación puestas a disposición de las Delegaciones y 

Subdelegaciones de Gobierno, las actuaciones realizadas durante 2017 tienen como principal 

objetivo el impulso a los servicios de administración electrónica desarrollados durante años 

anteriores, y su mejora y evolución. 

De especial mención es el impulso dado en la utilización de la firma electrónica por los empleados 

públicos, donde se alcanzaron durante el pasado año 2.009.873 firmas electrónicas.  
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 ________________________________________________________________________________________________________  
Actuaciones 2017 

 

APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2017 

JURADOS DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA 

Procedimiento de gestión de 
intereses de demora  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejoras en la organización 
de los documentos del 
expediente de justiprecio 
 
 
 
 
Potenciar el uso de la 
Administración Electrónica 
 

Durante la tramitación de los intereses de demora 
se hace necesario escanear documentos: 
resoluciones, rectificaciones, etc. Para facilitar dicha 
digitalización, se ha realizado la integración con el 
applet desarrollado por la aplicación GEISER, 
facilitando tanto el escaneo, como la comprobación 
del mismo, remitiéndolo directamente a la aplicación 
de Jurados de Expropiación Forzosa. 
 
Envío al portafirmas del documento de cálculos de 
intereses por demora para la firma del personal de 

la SGAF. 
 
El expediente de Justiprecio está formado por 
multitud de documentos de distinta temática e 
interesados. Para facilitar la gestión de la 
documentación se ha implementado una 
funcionalidad nueva que permite organizar los 
documentos en carpetas, pudiendo elegir el propio 
usuario la denominación de dicha carpeta. 
 
 
En el año 2017 se ha intensificado 
considerablemente la tramitación electrónica en el 
procedimiento, teniendo gran aceptación la 
notificación por comparecencia con el 
correspondiente ahorro en tiempos de tramitación y 
económicos.  

TASAS 

 
Pago de tasas con tarjeta 
 
 
 
 
Modificación de los modelos 
de tasas conforme a la 
legislación vigente 
 
 
 
Plataforma de gestión y pago 
de tasas 

Se ha estandarizado el proceso de pago con tarjeta 
para las liquidaciones de vacunaciones 
internacionales y las relativas a los trámites de 
extranjería (códigos 058, 052 y 062). Además se 
permite extraer estadísticas de las tasas pagadas 
con tarjeta en los centros de vacunación y de 
extranjería, así como su importe. 
 
 
Los modelos de tasas están continuamente 
adaptándose a los cambios que fija la legislación 
vigente. 
 
 
La plataforma de gestión y pago de tasas ha 
presentado en el año 2017 una enorme fiabilidad y 
eficiencia gestionando multitud de pagos 
electrónicos y en algunos casos incluso 
presentando mayores cifras que las de pagos 
presenciales.  

SANCIONES 

Gestión de expedientes 
sancionadores y 
automatización de las 
conexiones con otros 
organismos y entidades 
relacionadas en materia 
sancionadora 

Aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre: se 
modifica la obligatoriedad de aplicar la reducción de 
multa para los expedientes afectados por el artículo 
85 de dicha Ley, permitiendo seleccionar al 
instructor convertir un Expediente Reducido  (multa 
reducida) a No reducido, de este modo se habilitan 
dos comportamientos diferentes en la tramitación de 
estos expedientes. También se ha modificado el 
Módulo de Falso Contraído por los cambios 
realizados en el punto anterior. 
 
Evolución del módulo relativo a los Recursos 
Contenciosos en la aplicación de Sanciones.  
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APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2017 

Sistema Notific@: importantes cambios y 
desarrollos hasta culminar con la puesta en 
producción. Una vez en producción: modificaciones 
necesarias hasta su completa integración y 
comprobación de llegada de datos desde dicho 
Sistema. 
 
Nueva funcionalidad que ha permitido el alta de 
documentos iniciales en la aplicación de Sanciones 
de forma masiva. 
 
Nueva funcionalidad que permite el alta de 
expedientes de forma automática, posterior al alta 
masiva de informes analíticos en la aplicación de 
Sanciones. 
 
Gestión de Avisos de Sanciones Ciudadanos y 
Sanciones GOD a la Aplicación de Sanciones 
Administrativas. 
 
Ampliar la opción de Cambios de Estados Masivos, 
a cualquier estado seleccionado por el instructor. 
 
Integración con DIR3: Readaptación de los códigos 
internos en varias tablas para asimilar la nueva 
codificación de Departamentos. Separación códigos 
DIR3 Notific@ y TEU (B.O.E). 
 
Integración con TEU: cambio en relación al envío al 
TEU debido al nuevo sistema de Notific@. 
Modificación de filtros de búsqueda de 
notificaciones en TEU. 
 
Servicio Carpeta Ciudadana: Simplificación de 
consulta de búsqueda de expedientes de 
ciudadanos. 
 
Mantenimiento de todas las integraciones con los 
servicios externos: Inteco, @firma, EUTILS, Geiser, 
Portafirmasé 
 

DECOMISOS 

Automatización de los 
procesos de recepción, 
análisis y destrucción de 
drogas en las Áreas y 
Dependencias de Sanidad 

Exportación de la lista de citas de la agenda de 
unidades aprehensoras. Con el fin de facilitar y 
agilizar el trabajo de organización, en la gestión de 
citas se ha implementado que la aplicación sea 
capaz de exportar un listado Excel en el que se 
muestren las citas concedidas y su estado. 
 
Envío masivo de documentos al Portafirmas. La 
aplicación permite enviar grupos de documentos 
que posteriormente serán revisados y firmados en el 
Portafirmas. 
 
Nuevo uso de almacenes externos. Dentro de la 
aplicación, cada área puede consultar todas las 
cantidades que tienen custodiadas procedentes de 
otras provincias y la que custodia de otros áreas. 
Permite la generación de documentos asociados 
tanto del envío como a la recepción por parte del 
almacén de los alijos, así como la lógica necesaria 
para gestionar las destrucciones de dichos alijos. 
 
Borrado masivo de documentos anexos a una 
destrucción. Los documentos anexos pueden llegar 
a formar un volumen considerable para una única 
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APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2017 

destrucción y es por ello que se requiere de una 
forma simple y directa la selección y/o eliminación 
de los mismos cuando sea necesario. 
 
Estadísticas de recepción por Área de Sanidad y 
provincia. Se han creado nuevas estadísticas dentro 
de la aplicación que desglosan la cantidad de droga 
recepcionada por Área de Sanidad o provincia 
independientemente de dónde esté almacenada. 
 
Se ha terminado la integración de la aplicación con 
la nueva versión del Registro. 
 
Se ha creado un nuevo servicio web para la 
introducción inicial de los datos de los expedientes 
por parte de las unidades aprehensoras, 
denominado Expediente remoto. 
 
 

GESTIÓN DE 

SUBVENCIONES AL 

TRANSPORTE PARA EL 

RÉGIMEN ESPECIAL DE 

ISLAS BALEARES Y DE LAS 

ISLAS CANARIAS 

 
Gestión de las ayudas al 
transporte de mercancías de 
Canarias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión de las ayudas al 
transporte de mercancías de 
Baleares 
 
 

 
Correcciones masivas en la aplicación Atlantis, 
permitiendo corregir, de forma masiva, los datos de 
las solicitudes. Los campos que se podrán modificar 
son: origen, destino, descripción, tipo transporte, 
etc. 
 
Cuenta corriente en formato IBAN para las nuevas 
solicitudes de identidad, y posibilidad de actualizar 
automáticamente las antiguas al nuevo formato. 
 
 Actualización de la fórmula de cálculo de la clave 
de autenticación de los pagos incluidos en el fichero 
SEPA generado desde la aplicación. 
 
100% de las solicitudes presentadas llevadas a 
cabo de forma electrónica. 
 
 
Mantenimiento de la plataforma que permite la 
solicitud de las subvenciones de una manera 
completamente electrónica. 

CRETA 

Recoger la actividad que se 
realiza en las Delegaciones, 
Subdelegaciones del 
Gobierno y Direcciones 
Insulares para su explotación 

Actualización de los indicadores de carga manual 
del Área funcional de Sanidad y Política Social, 
Unidad contra la violencia sobre la mujer y Servicios 
de gestión de la Administración General del Estado. 

SIECE 
Sistema de Índices de 
Eficiencia, Calidad y Eficacia  

Actualización de la aplicación de validación de datos 
SIECE, incorporando el envío automático de correo 
cuando es necesario realizar una actuación por 
parte de los validadores o gestores de dicha 
aplicación. 
  
Desarrollo de un nuevo informe estático de Ranking 
de los indicadores de SIECE que permita el uso de 
varios parámetros dinámicos predefinidos. 
 
Optimización de las gestión de usuario mediante la 
incorporación de la opci·n de ómodificar usuarioô en 
la aplicación de gestión de usuarios SIECE.  
 

 

 
 
 

Se ha desarrollado una nueva aplicación de 
tramitación que se irá implantando a lo largo del 
nuevo año. 
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APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 

DE EXPEDIENTES DE 

EXTRANJERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión y tramitación de 
todos los expedientes de 
extranjería que se llevan a 
cabo en las Oficinas de 
Extranjería 

 
 A su vez, se ha desarrollado la funcionalidad que 
permita a los tramitadores generar documentos y 
expedientes electrónicos, también se pondrá a 
disposición en 2018. 
 
Se han proporcionado el alta de nuevos altos 
cargos a través de la aplicación del visor 
documental. 
 
Se ha integrado con el nuevo sistema de registro 
electrónico GEISER, recogiendo la nueva 
numeración del servicio. A su vez, se ha 
desarrollado la funcionalidad que obtiene los 
asientos presentados en las oficinas de registro sin 
necesidad de acceder a GEISER. 
 
Se ha mejorado el proceso de recuperación de la 
fecha de emisión de la tarjeta. 
 
Extranjería estará integrada con los sistemas de 
representación tanto para apoderados como 
funcionarios habilitados y los colegios gestores y 
administrativos. 
 
Se ha desarrollado la integración con el sistema de 
firma de clave en la nube. 
 

CITA PREVIA 
Gestión la carga de trabajo 
diaria de las Oficinas de 
Extranjería. 

Se han realizado mejoras de escalabilidad y  
rendimiento para hacer frente a la carga de citas. 
 
En 2017 se han gestionado más de 1.650.000 citas, 
con un incremento del 16% respecto a las de 2016. 
 
Se han realizado las siguientes acciones: 
 

¶ Subida a producción de una nueva aplicación 

interna, mejorando  las tecnologías de base 

utilizadas. 

¶ Adaptación de la aplicación para el ciudadano, 

usando nuevas tecnologías para mejorar el 

tiempo de respuesta de la web. 

¶ Se han realizado los cambios pertinentes para 

permitir la gestión manual de las citas 

anuladas por parte de las oficinas.  

¶ Se ha introducido la opción de permitir liberar 

horarios de manera programada, así como de 

manera masiva. 

¶ Se ha introducido un nuevo modo de cita, por 

el que  se ofrezca una sola cita al ciudadano y 

por lo tanto mejore el rendimiento de la web. 

¶ Desarrollo de una nueva funcionalidad, que 

permite a los usuarios internos de las distintas 

sedes disponer de listados para el análisis de 

las citas obtenidas.  

  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Exportación del listado de Organismos Oficiales 
desde la aplicación de Manifestaciones en formato 
Excel. 
 
Permitir exportar archivo de calendario para la 
consulta de las mismas a través de la aplicación 
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APLICACIÓN OBJETO ACTUACIONES 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANIFESTACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión del procedimiento 
del derecho de reunión 

Thunderbird. 
 
Expediente de Manifestaciones: permitir modificar 
un Convocante/Entidad desde el propio Expediente. 
 
Creación de Avisos por coincidencia de reuniones. 
 
Permitir guardar textos predefinidos para e-mails. 
 
Servicios para el MIR: Creación de un nuevo 
módulo Estadístico; creación de un fichero Excel 
para la generación de Tablas dinámicas. 
 
Integración con GEISER y posteriores mejoras en la 
interconexión con dicho Sistema. 
 
En la interconexión con el Portafirmas: selección de 
Visto Bueno en los envíos a Portafirmas; permitir 
adjuntar anexos; notificación por email de los 
documentos firmados en Portafirmas; posibilidad de 
que el formulario de envío a Portafirmas aparezca 
sin rellenar. 
 
Manifestaciones Ciudadanos: preparación de un 
desarrollo para que los ciudadanos puedan 
presentar electrónicamente sus solicitudes. 
 
Contemplar posibilidad de identificación mediante  
Certificados de Persona Jurídica. 
 
Inclusión de nuevos campos: corte de tráfico. 
 

INTRANETS DE 

DELEGACIONES Y 

SUBDELEGACIONES DEL 

GOBIERNO Y ESPACIOS DE 

COLABORACIÓN 

Intranets de Delegaciones y 
Subdelegaciones del 
Gobierno y Herramienta de 
trabajo colaborativo para 
facilitar la coordinación de las 
distintas unidades 

Se han realizado mejoras en la gestión de 
contenidos web permitiendo al administrador de 
cada sitio consultar en qué páginas se muestra 
cada contenido, mejorando las búsquedas, e 
incluyendo la posibilidad de notificar por correo 
electrónico cuando se crean nuevos contenidos 
web. 
 
Se han realizado mejoras en la administración 
permitiendo al administrador de cada sitio consultar 
el histórico de visitas a los hilos del foro de 
discusión, ver la fecha de último acceso a su sitio y 
también la fecha de último acceso de cada usuario 
que es miembro, así como visualizar los valores 
configurados en su sitio en cuanto a tamaños y 
extensiones permitidas en ficheros y número de 
versiones almacenadas en los contenidos web y 
ficheros. 

ACCEDA 

Acceso de los Ciudadanos a 

los expedientes de la 

Administración 

Aparte de la evolución de ACCEDA como solución 

horizontal, que incorpora funcionalidades de interés 

también para las Subdelegaciones, de forma 

específica: 

¶ Adaptaciones en integración con Notific@ para 

que puedan figurar las Delegaciones y 

Subdelegaciones como organismos emisores. 

¶ Configuración de la integración con Notific@, 

para el envío de notificaciones electrónicas en 

sede y Carpeta Ciudadana, de los diferentes 

procedimientos administrativos en la categoría 

de Autorizaciones Administrativas publicados 

en la sede electrónica 
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¶ Nuevas opciones de configuración disponibles 

para usuarios ñadministradores de §mbitoò (en 

cada Subdelegación), que les permiten crear y 

administrar Ámbitos internos (áreas de 

tramitación)  

¶ Adaptaciones en definición de plantillas que 

permiten la inclusión de campos de formulario 

de tipo imagen que, elaborado el documento a 

partir de la plantilla, es reemplazado 

automáticamente por la imagen aportada por el 

Ciudadano en el campo correspondiente del 

formulario de solicitud. 

¶ Perfil admin con capacidad para la edición y 

diseño de los formularios de solicitud 

correspondientes a procedimientos sobre los 

que tenga competencia. 

¶ Configuración de nuevos procedimientos y 

adaptaciones en otros existentes. 

¶ Revisión de la maquetación de todas las 

páginas de portada de los procedimientos de 

Autorizaciones Administrativas. 

TRAMA 

Sistema de control de 
presencia de los empleados 
públicos (fichajes, permisos, 
incidencias, etc.) 

Se ha corregido un error que impedía solicitar 
permisos de mayor duración que 15 días. 
  
Se ha ampliado el plazo del permiso de paternidad 
a 28 días tal y como recoge la nueva legislación. 
  
Se ha mejorado el tiempo de carga de las bandejas 
de permisos. 
 
Al aprobar una incidencia, se ha añadido al correo 
electrónico el contenido del campo "Observación 
personalizada". 

GESTIÓN DE 

INCIDENCIAS Y 

GESTOR DE 

CONSULTAS 

La aplicación de Gestión de 
Incidencias gestiona las 
incidencias en materia de 
tecnologías de la información 
de los servicios prestados en 
el ámbito de responsabilidad 
de la SGAD. 
 
La aplicación de Gestión de 
Consultas tiene la misma 
finalidad que la de Gestión 
de Incidencias,pero su 
usuario destinatario es el 
ciudadano. 

 
 
Se ha desarrollado un servicio en Gestor Consultas 
para su integración con otros sistemas de 
incidencias.  
 

Se ha añadido la funcionalidad de exportación de 
incidencias tanto para usuarios finales como 
tramitadores, de forma que puedan descargar todas 
las actuaciones, conversaciones y ficheros adjuntos 
asociados a una incidencia. 

PORTAFIRMAS 
Gestión de flujos de firma 
electrónica 

Se han añadido funcionalidades que facilitan la 
gestión de las firmas, adaptación a Portafirmas 
Móvil, mejoras en la validación de las firmas, 
mejoras en la generación de informes de firma, 
mejoras de rendimiento, corrección de errores. 

 
 
 
 

PETICIÓN DE MATERIAL 

 
Esta aplicación permite 
gestionar las peticiones 
de material de oficina y el 
inventario de las distintas 
categorías de material de 
oficina. 

Se ha desarrollado un módulo de inventario que 
permite obtener listados del material existente por 
almacén y material, así como exportarlo en formato 
Excel. 
 
También se ha añadido una funcionalidad para 
importar y actualizar información realizando los 
ajustes necesarios en el stock. 
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GESTIÓN DE EXPLOSIVOS 

Autorizaciones sobre 
explosivos, cartuchería y 
pirotecnia, la expedición de 
certificados de aptitud para el 
manejo de explosivos. 

Implantación y mantenimiento de la aplicación web 
en el ámbito de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno 

_________________________________________________________________________________ 

2.2.2.5. TRANSPARENCIA 

El acceso a la información por los ciudadanos, tradicionalmente regulado en el artículo 35 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, se ha 

visto ampliado y reforzado tras la publicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.  

La Ley tiene un triple alcance:  

¶ Incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública, que se articula a través de 

obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas. 

¶ Reconoce y garantiza el acceso a la información, regulado como un derecho de amplio 

ámbito subjetivo y objetivo. 

¶ Establece las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así 

como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte en una 

exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia 

pública. 

En concreto, a lo largo de 2017, se han recibido un total de 61 solicitudes de acceso a información 

relativa a aspectos de la Administración Periférica del Estado, al amparo de esa norma, además de 

las consultas recibidas en las Oficinas de las Delegaciones y Subdelegaciones por otras vías. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes de acceso a información 2017 

 
 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

Concedidas 
82,0 % 

Denegadas 
11,4 % 

Inadmitidas 
6,6 % 
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Estas solicitudes, presentadas mayoritariamente a través del Portal de Transparencia, fueron 

coordinadas y tramitadas desde la Inspección de los Servicios. Como muestra el gráfico anterior, 

estas solicitudes fueron resueltas por el titular de la Dirección, concediendo el acceso solicitado en el 

82% de los casos. 

Desde el punto de vista territorial, las solicitudes de acceso a información se distribuyeron como a 

continuación figura:  

 ________________________________________________________________________________________________________  
Solicitudes de Información por territorio 

Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno Número de solicitudes 

Afectan a todo el territorio nacional 12 

Delegación del Gobierno en  la Región de Murcia 3 

Delegación del Gobierno en Andalucía 2 

Delegación del Gobierno en Canarias 1 

Delegación del Gobierno en Castilla La Mancha 1 

Delegación del Gobierno en Cataluña 3 

Delegación del Gobierno en el País Vasco 1 

Delegación del Gobierno en Galicia 5 

Delegación del Gobierno en Illes Balears 2 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana 3 

Delegación del Gobierno en La Rioja 5 

Delegación del Gobierno en Madrid 1 

Delegación del Gobierno en Melilla 2 

Delegación del Gobierno en Navarra 14 

Subdelegación del Gobierno en Ávila 1 

Subdelegación del Gobierno en Guadalajara 1 

Subdelegación del Gobierno en Jaén 1 

Subdelegación del Gobierno en León 1 

Subdelegación del Gobierno en Lugo 1 

Subdelegación del Gobierno en Zamora 1 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

Por último, a continuación se exponen la clasificación de las solicitudes presentadas, ordenadas por 

materias a las que hace referencia la solicitud de acceso a información.  
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Solicitudes de Información por materias 

Clasificación por asuntos Número de solicitudes 

Cámaras de Vigilancia 3 

Denuncias, infracciones y sanciones  10 

Extranjería 1 

Gastos y contratación 2 

Información obrante/situación /resolución de un expediente 15 

Manifestaciones 2 

Memorias de actividad 1 

Retribuciones/RPT/Personal 27 

 

 ________________________________________________________________________________________________________  

 

2.2.2.6. ENCUESTA DE SATISFACCIÓN A USUARIOS DE LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN 

 

La participación en la encuesta sobre el grado de satisfacción de los usuarios de las Oficinas de 

Información, realizada entre el 20 de octubre y el 9 de noviembre de 2017, ha ascendido a 9.767 

encuestas recabadas mediante formularios cumplimentados en las tres semanas de duración del 

período de consulta. Este dato representa un incremento de un 31,2% respecto de 2016 (7.447 

encuestas). 

 

Para cada uno de los aspectos sometidos a encuesta, se preguntó por el grado de satisfacción en la 

escala 0-5. En este sentido, la valoración media global obtenida ha sido de 4,21 sobre 5, lo cual indica 

una valoración alta por parte de los ciudadanos encuestados respecto de los servicios prestados por 

las Oficinas de Información, con una ligera mejoría de 3 décimas respecto de 2016 (4,18). Por otra 

parte, sigue destacando el alto porcentaje de encuestados que atribuyen una valoración de 4 y 5 

puntos, que representa el 80,6% del total (81,4% en 2016).  

 

Entre la satisfacción media con cada uno de los aspectos del servicio por los que se ha consultado, 

destacan el trato personal (4,59) y la atención recibida (4,52) que son los aspectos mejor valorados 

por los encuestados. Como elementos con una valoración menor figuran las instalaciones y el acceso 

a la oficina, que obtienen una puntuación media de 3,78 y 3,72, respectivamente. Con la única 

excepción del tiempo de espera (3,96 en 2017 y 4,08 en 2016) el resto de cuestiones valoradas 

mejoran ligeramente la puntuación media obtenida respecto al ejercicio 2016.  

 

Con esta encuesta también se han recabado datos relativos al perfil de los usuarios. En este 

sentido, se aprecia una ligera tendencia a valorar de manera menos favorable los aspectos 

relacionados con las instalaciones y el acceso entre los mayores de 65 años. Por otra parte, a pesar 

de tratarse de diferencias menores, se pone de manifiesto una tendencia a asignar una mejor 
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valoración del servicio por parte de aquellos usuarios que acuden a la Oficina con carácter puntual, 

que por quienes hacen un uso más frecuente del servicio.  

 

En cuanto a los resultados territorializados, destacan por sus buenas valoraciones globales las 

Oficinas de Palma de Mallorca y Guadalajara, con puntuaciones muy altas en todos los aspectos a 

estudio y una media por encima de 4,8 sobre 5. La siguiente tabla muestra, territorializadas, las 

valoraciones medias para cada cuestión valorada. 

 

_________________________________________________________________________________ 
Resultados encuesta de satisfacción  

MEDIA DE RESULTADOS POR ITEMS Y MEDIA GENERAL 2017 

DELEGACIONES, 

SUBD. DEL GOBIERNO 

Y DIRECCIONES 

INSULARES 

EL ACCESO 

A LA 

OFICINA 

INSTALA-

CIONES 

TIEMPO 

ESPERA 

TIEMPO 

DEDICADO 

TRATO 

PERSONAL 

INFORMA-

CIÓN DADA 

ATENCIÓN 

RECIBIDA 

MEDIA 

GENERAL 

Araba 4,11 4,16 3,93 4,21 4,51 4,16 4,38 4,21 

Gipuzkoa 3,72 3,88 3,95 4,20 4,28 4,24 4,24 4,07 

Bizkaia 4,05 4,17 4,34 4,51 4,61 4,50 4,56 4,39 

PAÍS VASCO 3,95 4,08 4,18 4,38 4,50 4,39 4,44 4,27 

Barcelona 3,27 3,38 2,91 4,47 4,70 4,35 4,53 3,94 

Girona 4,32 4,45 4,32 4,62 4,72 4,57 4,68 4,53 

Lleida 3,46 3,07 4,31 4,67 4,81 4,79 4,80 4,27 

Tarragona 3,46 3,43 3,82 4,25 4,62 4,66 4,72 4,14 

CATALUÑA 3,37 3,43 3,20 4,45 4,69 4,43 4,58 4,02 

A Coruña 1,80 1,90 3,06 3,78 3,54 3,60 3,62 3,04 

Lugo 4,27 4,19 4,56 4,70 4,74 4,66 4,68 4,54 

Ourense 3,93 3,89 3,96 4,33 4,61 4,45 4,46 4,23 

Pontevedra 2,69 3,00 4,23 4,62 4,85 4,54 4,46 4,06 

GALICIA 3,64 3,63 4,03 4,38 4,49 4,39 4,40 4,14 

Sevilla 4,11 3,96 4,38 4,37 4,41 4,33 4,38 4,28 

Almería 3,67 3,81 4,24 4,46 4,56 4,35 4,37 4,21 

Cádiz 4,40 4,46 4,23 4,55 4,75 4,60 4,71 4,53 
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MEDIA DE RESULTADOS POR ITEMS Y MEDIA GENERAL 2017 

DELEGACIONES, 

SUBD. DEL GOBIERNO 

Y DIRECCIONES 

INSULARES 

EL ACCESO 

A LA 

OFICINA 

INSTALA-

CIONES 

TIEMPO 

ESPERA 

TIEMPO 

DEDICADO 

TRATO 

PERSONAL 

INFORMA-

CIÓN DADA 

ATENCIÓN 

RECIBIDA 

MEDIA 

GENERAL 

Córdoba 3,27 3,73 4,30 4,62 4,77 4,65 4,65 4,28 

Granada 4,09 4,14 4,01 4,32 4,47 4,26 4,31 4,23 

Huelva 4,05 4,03 4,10 4,38 4,63 4,46 4,52 4,31 

Jaén 3,51 3,60 4,08 4,35 4,57 4,42 4,23 4,11 

Málaga 3,35 4,00 4,26 4,35 4,45 4,51 4,53 4,21 

ANDALUCÍA 3,79 3,97 4,20 4,47 4,63 4,49 4,51 4,29 

ASTURIAS 3,67 3,70 4,23 4,48 4,61 4,55 4,59 4,26 

CANTABRIA 2,99 3,14 4,51 4,51 4,59 4,27 4,51 4,07 

LA RIOJA 4,06 3,48 4,39 4,57 4,54 4,51 4,51 4,29 

MURCIA 3,61 3,66 4,13 4,45 4,58 4,45 4,34 4,17 

Valencia 2,83 2,81 4,02 4,35 4,54 4,57 4,52 3,95 

Alicante 4,09 3,70 3,95 4,28 4,42 4,29 4,39 4,16 

Castellón 1,63 2,31 3,81 4,44 4,78 4,59 4,63 3,74 

C. VALENCIANA 3,54 3,36 3,95 4,31 4,49 4,38 4,44 4,07 

Zaragoza 2,60 3,07 4,24 4,38 4,37 4,46 4,40 3,93 

Huesca 4,23 4,35 4,62 4,79 4,85 4,81 4,80 4,64 

Teruel 3,97 3,95 4,06 4,31 4,37 4,25 4,32 4,18 

ARAGÓN 3,18 3,48 4,25 4,42 4,44 4,46 4,44 4,10 

Toledo 4,79 4,79 4,64 4,64 4,64 4,64 4,71 4,69 

Albacete 4,11 4,13 4,23 4,51 4,64 4,44 4,57 4,38 

Ciudad Real 4,05 3,95 4,36 4,53 4,71 4,66 4,64 4,41 

Cuenca 4,19 4,23 4,39 4,65 4,85 4,74 4,77 4,55 

Guadalajara 4,78 4,84 4,77 4,82 4,84 4,84 4,83  4,82 
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MEDIA DE RESULTADOS POR ITEMS Y MEDIA GENERAL 2017 

DELEGACIONES, 

SUBD. DEL GOBIERNO 

Y DIRECCIONES 

INSULARES 

EL ACCESO 

A LA 

OFICINA 

INSTALA-

CIONES 

TIEMPO 

ESPERA 

TIEMPO 

DEDICADO 

TRATO 

PERSONAL 

INFORMA-

CIÓN DADA 

ATENCIÓN 

RECIBIDA 

MEDIA 

GENERAL 

CASTILLA-LA 

MANCHA 
4,20 4,22 4,34 4,57 4,70 4,56 4,64 4,46 

Las Palmas 4,23 4,19 4,05 4,37 4,57 4,40 4,46 4,32 

S. Cruz de Tenerife 2,36 2,53 3,47 3,89 4,00 3,78 3,94 3,42 

D.I. Fuerteventura 4,28 4,40 4,84 4,84 4,88 4,84 4,88 4,71 

D.I. Lanzarote 2,83 2,31 3,66 4,21 4,66 4,28 4,48 3,78 

D.I. La Palma 3,68 3,84 3,94 4,52 4,64 4,50 4,50 4,23 

D.I. La Gomera 4,38 4,07 4,55 4,45 4,76 4,69 4,66 4,51 

D.I. El Hierro 4,46 4,35 4,89 4,81 4,85 4,81 4,85 4,72 

CANARIAS 3,92 3,89 4,15 4,44 4,56 4,45 4,50 4,27 

C. FORAL DE 

NAVARRA 
3,68 3,68 4,05 4,23 4,46 4,35 4,45 4,13 

Badajoz 4,22 3,97 3,28 4,03 4,43 4,31 4,35 4,08 

Cáceres 4,04 4,02 4,10 4,54 4,68 4,62 4,65 4,38 

EXTREMADURA 4,15 3,99 3,60 4,23 4,52 4,43 4,46 4,20 

Palma de Mallorca 4,85 4,63 4,97 5,00 4,98 4,93 4,97 4,90 

D.I. Ibiza 3,65 3,56 3,93 4,28 4,37 4,28 4,17 4,03 

D.I. Menorca 3,33 3,89 3,89 3,11 4,56 4,56 4,56 3,99 

ILLES BALEARS 4,20 4,10 4,43 4,54 4,68 4,61 4,58 4,45 

MADRID 4,05 3,67 3,71 3,90 4,10 3,57 3,38 3,77 

Valladolid 4,36 4,35 4,34 4,60 4,75 4,58 4,72 4,53 

Ávila 3,34 3,97 4,37 4,65 4,63 4,55 4,54 4,29 

Burgos 3,96 4,33 3,96 4,29 4,55 4,38 4,44 4,27 

León 1,68 1,59 2,68 4,50 4,73 4,73 4,64 3,51 
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MEDIA DE RESULTADOS POR ITEMS Y MEDIA GENERAL 2017 

DELEGACIONES, 

SUBD. DEL GOBIERNO 

Y DIRECCIONES 

INSULARES 

EL ACCESO 

A LA 

OFICINA 

INSTALA-

CIONES 

TIEMPO 

ESPERA 

TIEMPO 

DEDICADO 

TRATO 

PERSONAL 

INFORMA-

CIÓN DADA 

ATENCIÓN 

RECIBIDA 

MEDIA 

GENERAL 

Palencia 4,56 4,55 4,42 4,76 4,82 4,83 4,81 4,68 

Salamanca 3,11 3,19 3,55 4,16 4,36 4,37 4,33 3,87 

Segovia 3,85 4,00 3,81 4,09 4,55 4,17 4,36 4,12 

Soria 4,04 4,15 4,21 4,55 4,72 4,58 4,64 4,41 

Zamora 4,51 4,39 4,57 4,75 4,84 4,74 4,73 4,65 

CASTILLA Y LEÓN 3,81 3,89 4,18 4,49 4,63 4,49 4,56 4,29 

CEUTA 2,31 2,67 3,06 4,10 4,44 4,31 4,35 3,61 

MELILLA 4,46 4,51 4,43 4,26 4,37 4,43 4,54 4,43 

TOTAL 3,72 3,78 3,96 4,44 4,59 4,46 4,52 4,21 

 

2.2.2.7. HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y NO UNIVERSITARIOS 

Dentro de la función de atención al ciudadano, la Alta Inspección de Educación, integrada en las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, supervisa la adecuación a la normativa básica de los 

currículos y la normativa educativa de la correspondiente Comunidad Autónoma, efectúa el 

reconocimiento de equivalencia de estudios a efectos laborales y gestiona los expedientes de 

convalidación y homologación de títulos extranjeros. 

Durante 2017 se han tramitado un total de 90.908 solicitudes de homologaciones y 

convalidaciones de títulos y estudios extranjeros universitarios y no universitarios, de títulos 

españoles y de equivalencias de títulos españoles, aumentando un 4,66% respecto a 2016, en que 

se tramitaron 86.857. 

 

Por otra parte, las entregas de títulos y credenciales han sido de 53.262, frente a los 60.529 

entregados en 2016, lo que supone un descenso de un 12,01%. 

La actividad se ha visto incrementada debido a la solicitud de acreditaciones de equivalencias de 

títulos españoles, para que tengan validez en el extranjero. 
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2.2.2.8. ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

El artículo 119 de la Constitución Española reconoce a los ciudadanos sin recursos el acceso a la 

justicia gratuita, que se articula a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, como 

Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en aquellas provincias en las que no está 

transferida la competencia a las Comunidades Autónomas y no existe Gerencia Territorial de Justicia 

(GTJ). 

El proceso consiste sustancialmente en reconocer a quienes acrediten carecer de recursos 

económicos suficientes, una serie de prestaciones consistentes principalmente en la dispensa del 

pago de honorarios de Abogado y Procurador, de los gastos derivados de peritaciones, fianzas, tasas 

judiciales, etc. 

Pueden solicitarlo aquellos ciudadanos que, estando inmersos en cualquier tipo de procedimiento 

judicial o pretendiendo iniciarlo, carezcan de patrimonio suficiente para litigar.  

Las Secretarías Generales de 14 Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno tienen atribuida la 

gestión, como secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, de estos expedientes, en 

aquellas provincias pertenecientes a Comunidad Autónomas que no tienen asumida la competencia 

de los medios personales y materiales de la Justicia y en donde no está ubicada la sede de la 

Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia. Estas provincias son: León, Salamanca, Zamora, 

Palencia, Soria, Segovia, Ávila, Toledo, Cuenca, Guadalajara, Ciudad Real, Badajoz, Ceuta y Melilla. 

 ________________________________________________________________________________________________________  
Distribución de las Secretarías de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (CAJG) 

SEVILLA

LAS PALM AS

TOLEDO

BADAJOZ

ILLES BALEARS

ALBACETE

TERUEL

ASTURIAS

BARCELONA

A CORUÑA

LA RIOJA

M URCIA

NAVARRA

ALM ERÍA

CÁCERES

GRANADA

HUESCA

LEÓN

LLEIDA

M ELILLA

BURGOS

CASTELLÓN

CÓRDOBA

CUENCA

GIRONA

JAÉN

LUGO

M ÁLAGA

SALAM ANCA

S.C. TENERIFE

ZAM ORA

AVILA

CÁDIZ 

CIUDAD REAL

GUADALAJARA

HUELVA

ORENSE

PONTEVEDRA

SORIA

CEUTA

ALICANTE

ZARAGOZA

VALLADOLID

SEGOVIA

VALENCIA

M ADRID

ÁLAVA

21 Secretarías en la GTJ

17  Provincias transferida 

CC.AA.

14 Secretarías en Delegación 

y Subdelegación de Gobierno

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

Los indicadores relativos a la iniciación y resolución de expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita 

reflejan la actuación de las Subdelegaciones del Gobierno en dichas Comisiones. 
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De esta forma, en 2017 se han iniciado 45.396 expedientes de asistencia jurídica gratuita, lo que 

representa un descenso del 24,16% en 2017, respecto a los iniciados 2016, y se han resuelto 

42.921 expedientes. 

 
 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 
Evolución expedientes asistencia jurídica gratuita 

 

 
 ________________________________________________________________________________________________________  

 

2.2.2.9. SERVICIO DE TRADUCCIÓN A LENGUAS COOFICIALES 

 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno prestan servicios de traducción de todo tipo de 

documentos que desde diferentes servicios y departamentos se solicitan. Habitualmente se traducen 

documentos tales como: impresos administrativos, documentos electorales, folletos informativos y 

documentos de protección civil. 

En las Comunidades Autónomas donde coexisten lenguas oficiales se han realizado 3.150 

traducciones, en comparación a las 3.294 de 2016. Los Servicios de traducción actúan a demanda, 

por lo que las cifras de traducciones pueden variar de un año a otro. 

Tal como se observa en el gráfico mostrado a continuación, a lo largo de estos años, la actividad de 

los Servicios de traducción ha tenido un número constante desde el año 2013, en torno a las 3.000 

traducciones al año. 
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